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FECHA Marzo  2026 

PROYECTO DE 
INVERSION 

 7933 “optimización De los servicios para la atención integral y bienestar de 
animales domésticos, de granja y especies no convencionales en Bogotá́ D.C" 

META DEL 
PROYECTO DE 
INVERSION 

Meta 1: Atender 41,800. caninos y felinos en condición de vulnerabilidad a través 
de brigadas médicas, urgencias veterinarias, custodia y adopciones en el Distrito 
Capital 
 
Meta 3: Atender 23.200 animales domésticos, de granja y especies no 
convencionales reportados a través de denuncias por presunto maltrato animal en 
el Distrito Capital.  
 

DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 
 

1.  ANALISIS SOBRE LA CONVENIENCIA DE REALIZAR LA CONTRATACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE 
LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
1.1. Antecedentes y Necesidad 

 
La Constitución Política de Colombia, prevé en el artículo 2 como fines del Estado: “…servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación...”, para cumplir con dicho mandato 
constitucional, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. promueve que las entidades distritales se fortalezcan en 
términos de capacidad de gestión, generando respuestas oportunas, eficientes, eficaces y confiables a la 
comunidad; de modo que se garantice el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo, 
las cuales se materializan a través de proyectos. 
 
Así mismo, la Carta Política establece en el artículo 79 que “…es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para 
el logro de estos fines.” De esta forma la ley reglamenta el cuidado y protección del medio ambiente y dentro 

de la normatividad aplicable se adoptó el Estatuto Nacional de Protección de los Animales1 el cual consagra 

en su Artículo 1 que: “(…)  los animales tendrán en todo el territorio nacional especial protección contra el 
sufrimiento y dolor, causados directa o indirectamente por el hombre”. 
 
Tomando como base, estas directivas del orden constitucional, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. establece 
en el Plan de Desarrollo Distrital 2024- 2027 “Bogotá camina segura”, las cuales se materializan a través de 
proyectos. En este sentido se formuló el Proyecto de Inversión 7933 “optimización De los servicios para la 
atención integral y bienestar de animales domésticos, de granja y especies no convencionales en Bogotá́ 
D.C", para lo cual, como una de sus metas de proyecto, se planteó atender 41,800. caninos y felinos en 
condición de vulnerabilidad a través de brigadas médicas, urgencias veterinarias, custodia y adopciones en 
el Distrito Capital 

                                                 
1 Ley 84 de 1989. 
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De conformidad con el Decreto 546 de 2016, compilado en el Decreto único sectorial 646 de 2025, se crea 
el Instituto de Protección y Bienestar Animal, como un establecimiento público del orden distrital, con 
personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, y patrimonio propio, adscrito al 
sector ambiente, que tiene como misión la elaboración, ejecución, implementación, coordinación, vigilancia, 
evaluación y seguimiento de los planes y proyectos encaminados a la protección y el bienestar de la fauna 
silvestre y doméstica que habita en el Distrito Capital.  
 
Las funciones de la Subdirección de Atención a la Fauna corresponden al Acuerdo 03 de 2017 el cual fue 
modificado por el Acuerdo 02 de 2023, así: 
 

1. Diseñar e implementar protocolos y procedimientos de atención para la captura, rescate, decomiso, 

conducción, recepción y confinamiento de animales, así como para su tenencia, incluyendo el 

protocolo de paseador de perros y promover su capacitación en concordancia con lo establecido en 

la Política de Protección y Bienestar Animal y normativas vigentes.  

2. Realizar conjuntamente con las entidades competentes, los operativos requeridos para la captura, 

el decomiso o el rescate de animales de que trata el presente Acuerdo.  

3. Dar los lineamientos para la implementación del servicio de urgencias veterinarias en el Distrito 

Capital, en coordinación con los demás sectores públicos con corresponsabilidades del tema.  

4. Administrar técnica y operativamente todos los equipamientos públicos creados y destinados a la 

protección y el bienestar animal en la ciudad, que garanticen su adecuado funcionamiento.  

5. Coordinar con las entidades competentes acciones para mantener una capacidad de respuesta 

eficiente en las rutas de atención animal.  

6. Proponer normativas y acciones de atención integral a los animales que fortalezcan las Políticas de 

Protección y Bienestar Animal.  

7. Diseñar herramientas para el seguimiento y cumplimiento de la normatividad vigente en protección 

y bienestar animal.  

8. Ejecutar el proceso de inspección y vigilancia sobre los establecimientos y prestadores de servicios 

que desarrollen actividades con o para animales, con el fin de garantizar su bienestar, protección y 

adecuada tenencia, excepto para los animales silvestres de conformidad con los lineamientos de la 

Dirección del Instituto.  

9. Definir, divulgar y evaluar los mecanismos para la atención de servicios para el bienestar animal.  

10. Las demás que le sean asignadas en el marco de su competencia. 

El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA, en cumplimiento de su misionalidad y de 
las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, es la entidad encargada de la protección, 
atención y bienestar de los animales en el Distrito Capital, con especial énfasis en aquellos que se 
encuentran en condición de vulnerabilidad, abandono, habitabilidad de calle o que han sido objeto de 
maltrato. 
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La misionalidad del IDPYBA está dirigida a buscar el bienestar de los animales, como seres sintientes, con 
base en lo dispuesto por la Ley 1774 del 6 de enero de 2016, que en su Artículo 2°, modificatorio del Artículo 
655 del Código Civil, estipula en su parágrafo: Reconózcase la calidad de seres sintientes a los animales.  
  
Como logro del Distrito Capital se destaca el reconocimiento y la protección de todas las formas de vida, en 
particular de la fauna doméstica, que comprende perros, gatos, animales de granja y especies no 
convencionales y sinantrópicas. Este enfoque se enmarca en el programa estratégico “Bogotá Protege 
Todas las Formas de Vida”, el cual orienta las acciones distritales hacia la garantía del bienestar animal 
desde una perspectiva integral y protección de la familia Interespecie. 
  
En este contexto, se estableció la meta sectorial 2079, que consistente en “Atender 70.000 animales a través 
de los programas de atención integral a la fauna doméstica del Distrito Capital”. Dicha meta se desarrolla 
como parte del Proyecto de Inversión 7933 del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), 
denominado “Optimización de los servicios para la atención integral y bienestar de animales domésticos, de 
granja y especies no convencionales en Bogotá D.C.”, orientado a fortalecer la capacidad institucional, la 
cobertura y la calidad de los servicios de protección y bienestar animal en la ciudad. La Ley 1774 de 2016 
“por medio de la cual se modifican el Código Civil, la Ley 84 de 1989, el Código Penal, el Código de 
Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones”, establece en el Artículo 1° que: “Los animales como 
seres sintientes no son cosas, recibirán especial protección contra el sufrimiento y el dolor, en especial, el 
causado directa o indirectamente por los humanos, por lo cual en la presente ley se tipifican como punibles 
algunas conductas relacionadas con el maltrato a los animales, y se establece un procedimiento 
sancionatorio de carácter policivo y judicial”.   
  
Que en el artículo 3 de la mencionada Ley 1774 de 2016, se hace referencia a los siguientes puntos que 
son fundamentales para la protección y bienestar animal:  
  
a) Protección al animal. El trato a los animales se basa en el respeto, la solidaridad, la compasión, la ética, 
la justicia, el cuidado, la prevención del sufrimiento, la erradicación del cautiverio y el abandono, así como 
de cualquier forma de abuso, maltrato, violencia, y trato cruel; 
b) Bienestar animal. En el cuidado de los animales, el responsable o tenedor de ellos asegurará como 
mínimo:  
1. Que no sufran hambre ni sed;  
 
2. Que no sufran injustificadamente malestar físico ni dolor;  
 
3. Que no les sean provocadas enfermedades por negligencia o descuido;  
 
4. Que no sean sometidos a condiciones de miedo ni estrés;  
 
5. Que puedan manifestar su comportamiento natural; 
 
 
c) Solidaridad social. El Estado, la sociedad y sus miembros tienen la obligación de asistir y proteger a 
los animales con acciones diligentes ante situaciones que pongan en peligro su vida, su salud o su integridad 
física. 
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Los animales son reconocidos como seres sintientes y, en consecuencia, deben recibir especial protección 
contra el sufrimiento y el dolor, garantizando condiciones mínimas de bienestar, entre las cuales se 
encuentra la provisión permanente de alimento adecuado, suficiente y acorde con sus necesidades 
fisiológicas, clínicas y etarias. Así mismo, dicha norma establece la obligación del Estado de asistir y 
proteger a los animales ante situaciones que pongan en riesgo su vida, salud o integridad física. 
  
En desarrollo de esta función, el IDPYBA, a través de la Subdirección de Atención a la Fauna, implementa 
diversos programas misionales orientados a la atención integral de caninos y felinos, entre los cuales se 
destacan los siguientes: 
  
El Escuadrón Anticrueldad está conformado por un equipo de técnicos y profesionales cuya función principal 
es atender las peticiones de la comunidad, así como requerimientos de entidades gubernamentales, 
privadas o actuaciones de oficio, relacionadas con presuntos casos de maltrato animal. Estas actuaciones 
se desarrollan mediante visitas de verificación de las condiciones de bienestar de los animales, que incluyen 
caninos, felinos, animales de granja y especies no convencionales. Durante las visitas se evalúan 
parámetros como nutrición, confort, salud física, comportamiento y estado mental, emitiendo como resultado 
un concepto favorable, pendiente o desfavorable. En los casos con concepto desfavorable, la autoridad 
competente procede a la aprehensión material preventiva, entregando los animales en custodia al IDPYBA. 
En la mayoría de los casos, estos animales presentan severas afectaciones en su estado de salud, nutrición 
y comportamiento, de los cuales los caninos y felinos son remitidos para su atención a la Unidad de Cuidado 
Animal, y aquellos de animales de granja y especies no convencionales, son remitidos para una atención 
mediante servicio tercerizado, donde una vez se estabilizan los animales, son remitidos a sus hogares de 
paso en los cuales continúan con el monitoreo individual, ante estos eventos resulta necesario para la 
entidad brindar el alimento para aquellos seres sintientes mientras son adoptados. 
  
El equipo de Brigadas Médicas presta servicios veterinarios mediante visitas de atención a caninos y felinos 
en condición de vulnerabilidad en las 20 localidades de Bogotá. Durante estas jornadas se realiza una 
valoración médica general y se brinda una orientación diagnóstica frente a las patologías identificadas en 
los seres sintientes atendidos. 
  
El programa de Urgencias Veterinarias opera en aquellos casos en los que los animales se encuentran en 
estado de urgencia vital, es decir, cuando existe un riesgo inminente para su vida y se requiere atención 
inmediata. En estos eventos, el equipo médico realiza en campo la estabilización inicial y la atención de la 
crisis durante el traslado desde el lugar de rescate hasta la clínica operadora (servicio tercerizado), donde 
se adelantan los procedimientos médicos y quirúrgicos necesarios según el caso. Una vez los animales se 
encuentran estables, son trasladados a la Unidad de Cuidado Animal – UCA para su recuperación y 
seguimiento. 
  
La estrategia Capturar, Esterilizar, Retornar/Reubicar/Rescatar (CER), está orientada a la atención de 
caninos y felinos abandonados o en condición de habitabilidad de calle, que no cuentan con un tenedor o 
responsable y se encuentran en puntos críticos de sobrepoblación animal. Estos animales se reproducen 
sin control, lo que puede generar afectaciones a la comunidad y los expone a mayores riesgos de 
enfermedad, maltrato, sufrimiento y angustia. En el marco de esta estrategia, se desarrollan acciones 
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coordinadas y articuladas con los diferentes actores involucrados, incluyendo procesos de esterilización y 
la atención de los animales en la Unidad de Cuidado Animal – UCA, cuando así se requiere. 
  
En general, los programas mencionados atienden animales que, en su mayoría, presentan condiciones de 
desnutrición, enfermedades infecciosas, crónicas o agudas, estados de convalecencia, alteraciones 
comportamentales y diversos grados de vulnerabilidad, lo que evidencia la necesidad de contar con equipos 
técnicos y profesionales especializados para garantizar su atención integral. 
  
Como resultado de las visitas técnicas, rescates, aprehensiones preventivas, diligencias judiciales y 
articulación con otras entidades distritales, se genera el ingreso constante de animales los equipamientos 
destinados para albergar animales de compañía, la Unidad de Cuidado Animal UCA (Cra 106a #67-02) y el 
Limonar (Cra 18 c bis A # 80 A –41 sur), donde se alojan caninos y felinos que son atendidos por las 
diferentes líneas de acción del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, los cuales cuentan con 
capacidad de albergue de 420 animales distribuidos en: 200 caninos adultos, 120 caninos cachorros y 100 
felinos, por lo cual, y de acuerdo al flujo de animales, con el suministro de los elementos para la alimentación 
a contratar se permitirá ofrecer calidad de vida y bienestar a los animales que se alojan en las unidades, 
esto incluye una rehabilitación nutricional que requiere una dieta balanceada que cumpla con los 
requerimientos energéticos, proteicos, de fibra, vitaminas y minerales.  
 

Los perros y los gatos deben ser alimentados con una dieta apropiada que aporte todos los nutrientes 

esenciales en sus cantidades correctas y en proporción para mantener la salud durante todas las etapas de 

su vida. Los objetivos principales en la alimentación de los animales de compañía incluyen el mantenimiento 

de la salud óptima, la promoción de una velocidad de crecimiento normal (pero no excesiva), el soporte de 

la gestación y la lactancia, y, en algunos casos, la contribución con un desempeño de alta calidad.   

La alimentación apropiada durante toda la vida del animal de compañía también contribuye con la salud y 

las deficiencias nutricionales francas son poco frecuentes en los perros y los gatos en la actualidad. En lugar 

de esto, los cambios en el estado nutricional ocurren, más a menudo, como resultado de la 

sobrealimentación, la excesiva suplementación o por la exposición a sustancias inhibitorias.   

Es importante reconocer que los nutrientes individuales no trabajan en forma aislada; la interacción entre 

los nutrientes esenciales es necesaria para lograr un metabolismo celular normal. Estas relaciones afectan 

a la absorción, el uso y la excreción de nutrientes. Las compañías dedicadas a alimentos para mascotas 

usan la información acerca de los requerimientos nutricionales y las interacciones para formular alimentos 

completos y balanceados para los animales de acuerdo con varios estadios de la vida de los animales de 

compañía.   

Debido a las interacciones entre los componentes de la dieta, el balance de los nutrientes dentro de esta y 

la cantidad absoluta de cada nutriente individual siempre deben ser considerados. Todos los perros y los 

gatos requieren una adecuada ingesta de nutrientes cada día para mantener una salud óptima como Energía 

metabolizable, Proteína cruda, Grasa cruda y Agua. Los requerimientos de energía y ciertos nutrientes 

pueden variar en grado significativo durante la vida del animal. El aumento de las demandas ocurre durante 
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el crecimiento, la reproducción y el trabajo físico. Una disminución de los requerimientos de energía y 

algunos nutrientes ocurren cuando el animal alcanza la adultez, después de la castración y cuando 

envejecen. Además de cambiar las necesidades dentro de cada ciclo de vida, los requerimientos 

nutricionales para cada animal también varían considerablemente.   

Por ejemplo, la energía necesaria para un perro Pug adulto que pasa mucho tiempo dormitando sobre un 

sofá es significativamente inferior a los requerimientos de energía de un Cairn terrier adulto que pesa lo 

mismo pero que tiene inherentemente un nivel de actividad más alto.  

Aunque el perro y el gato tienen un estado similar como animales de compañía en nuestra sociedad, es 

importante reconocer que ellos pertenecen a dos especies diferentes. Esta verdad es evidenciada por 

diferencias fisiológicas, conductuales y dietéticas bien definidas.   

En el contexto en el cual se encuentra la Unidad de Cuidado Animal, la condición del entorno es un refugio, 

donde existe una alta rotación de animales y condiciones de convivencia colectiva, una alimentación 

balanceada es importante, conociendo que es un pilar de la bioseguridad y del manejo sanitario. Una 

correcta nutrición ayuda a disminuir la susceptibilidad a enfermedades transmisibles, optimiza la respuesta 

a vacunas y tratamientos veterinarios, y contribuye a mantener un adecuado estado fisiológico y conductual 

de los animales. Adicionalmente, proporcionar una dieta balanceada favorece la preparación de los animales 

para procesos de adopción responsable, ya que mejora su apariencia física, su energía y su comportamiento 

general, aumentando sus probabilidades de encontrar un hogar definitivo. 

A lo largo de la presente justificación se discutirán en detalle las diferencias entre los requerimientos para 

caninos y felinos, así como de animales de granja (equinos, bovinos, ovinos, aves de corral) frente a varios 

nutrientes. Estas diferencias incluyen el metabolismo único de la energía y la glucosa, los mayores 

requerimientos proteicos, el requerimiento en la dieta de taurina, la sensibilidad a la deficiencia del 

aminoácido arginina, la incapacidad para convertir beta-carotenos en vitamina A activa y la incapacidad para 

convertir el aminoácido triptófano en niacina por parte del gato. Un examen de la filogenia y la evolución del 

perro y el gato domésticos pueden ofrecer algunas señales respecto a sus inherentes diferencias en la dieta. 

Aunque ambas especies son de la clase Mammalia y del orden Carnivora, los perros pertenecen a la actual 

superfamilia Canoidea mientras que el gato pertenece a la superfamilia Feloidea.  

Por ejemplo, las familias Ursida (osos) y la Procyonida (mapache) son omnívoras pero las especies de la 

familia Ailurid (panda) son estrictamente herbívoras. La única especie carnívora, incluidos los perros, son 

los Mustélidos (comadrejas). La superfamilia Feloidea, por otro lado, incluye a tres familias: Viverridos 

(jineta), Hyaenidas (hiena) y Felidos (gatos). Todas las especies en estas familias, incluyendo el gato, han 

evolucionado como estrictamente carnívoros.   

Por lo tanto, la historia de la evolución del perro sugiere una predilección por una dieta más omnívora 

mientras que la historia del gato indica que esta especie ha consumido una dieta puramente carnívora en 

su desarrollo evolucionario. Aunque son igualmente populares como animales de compañía actualmente 

incluidos en su núcleo familiar, los perros y los gatos tienen diferentes necesidades nutricionales. Los perros 
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son omnívoros mientras que los gatos han permanecido como carnívoros durante su evolución. Los gatos 

no pueden obtener todos los nutrientes necesarios de las plantas o de productos vegetales, y deben 

consumir algunos tejidos animales para satisfacer sus necesidades de altos niveles de proteínas, taurina, 

ácido araquidónico y vitamina A preformada.    

Por los motivos expuestos, el Instituto requiere contratar el suministro de concentrados medicados, 

concentrados de mantenimiento, pouches, snacks, alimentos medicados y alimentos de dieta natural en los 

tiempos y volúmenes requeridos por la Unidad de Cuidado Animal y Hogares de Paso, para de esta manera 

garantizar una adecuada nutrición de los animales en custodia.  Esto implica una necesidad clara de 

alimentos para cumplir la misionalidad del Instituto. La base de la alimentación en un refugio debe ser un 

alimento balanceado que cumpla con los estándares de Asociación Americana de funcionarios de Control 

de Alimentos (AAFCO). Un concentrado de calidad previene la malnutrición secundaria, que es común en 

animales rescatados con historiales de carencia además reduce la incidencia de diarreas osmóticas y mejora 

la respuesta inmunológica ante enfermedades virales como el parvovirus o el complejo respiratorio felino. 

Por otro lado, no solo es necesario es uso de dietas de mantenimiento, las dietas medicadas hacen que el 

alimento se establezca como terapia. En la Unidad de Cuidado Animal se suelen recibir animales con 

patologías renales, hepáticas o dermatológicas. El uso de dietas terapéuticas acelera la recuperación 

clínica. Según la literatura clínica, el manejo nutricional en pacientes con enfermedad renal crónica (común 

en felinos senior de refugio) puede duplicar la esperanza de vida en comparación con el uso de dietas 

estándar. (Fasceti, A.J. et al. 2012) 

A su vez, las dietas basadas en ingredientes naturales impactan en la recuperación del paciente crítico 

puesto que la implementación de dietas frescas o naturales (bajo supervisión veterinaria prestada por el 

equipo de Nutrición Animal) es crucial para animales con anorexia persistente por estrés de la UCA o 

cuadros de desnutrición severa (caquexia). Dentro de las ventajas está la alta palatabilidad de los 

ingredientes naturales estimula el consumo voluntario de energía, vital para evitar la lipidosis hepática en 

gatos y la pérdida de masa muscular en perros. 

Teniendo en cuenta que el Programa de Nutrición Animal para la UCA, se encuentra instaurando nuevos 

métodos de alimentación incluyendo las dietas naturales clínicas balanceadas, con el fin de tener un apoyo 

más eficiente en los tratamientos médicos en animales que requieren atención nutricional. Estas dietas serán 

integradas al proceso de alimentación dando prioridad a los animales que se encuentren en estado de 

desnutrición o presenten patologías que puedan ser tratadas por medio de una dieta clínica natural en 

conjunto con tratamientos clínicos.   

En promedio, para alimentar a los animales de la Unidad, en buen estado de salud y condición corporal se 

requiere suministrar alimento concentrado dos veces al día en el caso de adultos en promedio 400 gr de 

concentrado de mantenimiento al día, tres veces al día para cachorros en promedio 200 gr de concentrado 

de mantenimiento al día y de tres a cuatro veces al día para animales que entren en el programa de 

tratamiento con dietas clínicas naturales en promedio (canino adulto 30% proteína, 25% vegetales, 35% 
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carbohidratos, 5% vísceras). Para los felinos se requiere una ración diaria a voluntad de alimento 

concentrado de mantenimiento 40 gr en promedio al día y dos veces al día dietas húmedas naturales 

balanceadas o dieta natural clínica según demanda de animales que ameriten tratamiento, y en lo que 

respecta a dietas de alimento concentrado medicado varía el gramaje diario racional de acuerdo con la 

enfermedad que padezca el animal. Por esta razón es importante aclarar que se debe garantizar el 

suministro de alimento diario a los animales que se encuentran en custodia del Instituto. A continuación, se 

presenta una tabla con un estimado de consumo, según ocupación y proyectado para la inclusión del nuevo 

método de alimentación, que será implementado gradualmente en consecuencia de las necesidades de los 

animales que se encuentran en custodia del instituto.  

 

Fuente: Área de nutrición – Unidad de Cuidado Animal UCA 

La cantidad de animales atendidos presenta variaciones asociadas a la capacidad logística y operativa de 

la Unidad de Cuidado Animal. En el caso específico de los cachorros, el número fluctúa considerablemente 

en función de las camadas que ingresan al programa y de la edad de los animales. Para el mes de enero 

de 2026, el consumo registrado fue de 16 bultos de alimento, incremento relacionado con el ingreso de 

varias camadas y la presencia de hembras en periodo de lactancia, lo cual genera una mayor demanda 

nutricional.  

De igual manera es de aclarar que, dentro de la misionalidad del Instituto, se realiza el rescate de cachorros 

en estado de abandono, donde se requiere alimento especializado para su lactancia y de esta manera 

garantizar el reemplazo de la leche materna, adicionalmente los animales que son entregados por parte del 

área de Urgencias Veterinarias son trasladados a la Unidad de Cuidado Animal, para concluir su proceso 

de recuperación, por esta razón tanto los caninos como los felinos requieren alimentos especializados como 

comida húmeda, alimento húmedo para problemas gastrointestinales, alimento especializado para animales 

enfermos y snacks, este último para ser utilizado como premio en el momento que se realiza el proceso de 

entrenamiento a los animales con el fin de mejorar su probabilidad de ser adoptados.  

Como ya se mencionó con anterioridad, la alimentación de los caninos y felinos es parte fundamental de su 

bienestar. Una buena nutrición implica cubrir los requerimientos según la especie, la etapa de vida, su estado 

de salud, y las necesidades intrínsecas e individuales.  
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Estos requerimientos son la fundamentación de los alimentos que se requieren dentro de cualquier albergue 

de cuidado animal. Para ello, se establece en caninos adultos grosso modo:  

Nutriente Requerimiento aproximado 

Energía metabolizable 130 kcal/Peso metabólico/día 

Proteína cruda >18 % 

Grasa cruda >6% 

Agua 70 ml/kg/día 

En etapas en crecimiento de caninos se requiere:  

Nutriente Requerimiento aproximado 

Energía metabolizable 220 kcal/Peso metabólico/día 

Proteína cruda >23 % 

Grasa cruda >8,5 % 

Agua 80 ml/kg/día 

   

En calidad de albergue se estipula un requerimiento más alto de kcal por la naturaleza de este, dado que 

implica un gasto calórico mayor para el animal por inclemencias del clima, patrones comportamentales, 

cuadros clínicos, condiciones corporales bajas, entre otros. A su vez, en etapas de crecimiento se aumenta 

el requerimiento de grasa, y la importancia del uso de proteína de mejor calidad para sostener el proceso 

de crecimiento.   

Para felinos es indispensable mantener los requerimientos de proteína dado que son animales carnívoros 

estrictos, los requerimientos aproximados para un felino adulto son:  

Nutriente Requerimiento aproximado 

Energía metabolizable 100 kcal/Peso metabólico/día 

Proteína cruda >26 % 

Grasa cruda >9 % 

Taurina >0,1% 
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Agua 60 ml/kg/día 

Fuente: Programa de Nutrición IDPYBA 

Y para etapa de crecimiento de felinos:  

Nutriente Requerimiento aproximado 

Energía metabolizable 250 kcal/Peso metabólico/día 

Proteína cruda >30 % 

Grasa cruda >9 % 

Taurina >0,1% 

Agua 80 ml/kg/día 

Fuente: Programa de Nutrición IDPYBA 

Conocer los requerimientos por especie será la guía inicial para establecer los insumos que se requieren 

para solventarlos. Dentro de la dinámica de un albergue se establecen tres dietas para cubrir todas las 

necesidades alimenticias de los pacientes:  

  Seca  

Dieta de mantenimiento. Concentrado formulado según la 

especie y etapa de vida del animal. Cumple los 

requerimiento básicos y generales. Supervisada por la 

AFFCO.  

Medicada  

Dieta de tratamiento. Concentrados medicados formulados 

para tratar cuadros clínicos agudos o crónicos. Cumple los 

requerimientos según especie y estado de vida, y se enfoca 

en cubrir necesidades clínicas como molestias digestivas o 

insuficiencias renales.  

Natural  

Dieta de tratamiento casera. Dietas balanceadas y 

formuladas para cumplir a cabalidad los requerimientos del 

paciente. Mejora cuadros clínicos y comportamentales.  

Fuente: Programa de Nutrición IDPYBA 

El uso de alimentos balanceados comerciales de mantenimiento constituye la base nutricional más eficiente, 

segura y consistente para la alimentación de perros y gatos en Unidad de cuidado Animal. Estos alimentos 

están formulados para cubrir los requerimientos nutricionales diarios de animales adultos sanos, permitiendo 

mantener su estado corporal, salud metabólica y bienestar general. Una de las principales ventajas del 
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alimento concentrado es su consistencia en la composición nutricional, ya que los alimentos comerciales se 

producen bajo controles de calidad y estándares de fabricación estrictos.  

El uso de estos concentrados reduce la variabilidad nutricional que puede presentarse en poblaciones 

voluminosas de la UCA, esta estandarización nutricional es especialmente importante en refugios para 

garantizar que todos los animales reciban una dieta adecuada independientemente de su origen o historia 

nutricional previa. (AFFCO, 2023) 

Los concentrados de calidad media o premium suelen incluir ingredientes funcionales que favorecen la salud 

digestiva e inmunológica, como: fibras fermentables, prebióticos, ácidos grasos esenciales (omega 3 y 

omega 6), antioxidantes y vitaminas del complejo B. Todos estos pueden contribuir a mejorar la función 

intestinal, la calidad del pelaje, la integridad de la piel y la respuesta inmunitaria, aspectos particularmente 

relevantes en refugios donde los animales están expuestos a estrés ambiental y patógenos infecciosos. 

El uso de concentrados de mantenimiento de perros y gatos en la UCA permite garantizar una nutrición 

completa, segura, estandarizada y económicamente viable, lo cual es fundamental para mantener la salud 

y el bienestar de poblaciones animales numerosas. Su implementación facilita la gestión nutricional del 

albergue y constituye la base alimentaria sobre la cual pueden integrarse otras estrategias dietéticas según 

las necesidades clínicas de cada individuo. En contextos de refugio, donde se manejan poblaciones 

animales numerosas y heterogéneas, el uso de concentrados balanceados facilita garantizar una nutrición 

completa, estandarizada y segura.  

Ahora bien, en complemento para las dietas de mantenimiento, se realiza la implementación de dietas 

naturales (ingredientes frescos, mínimamente procesados y balanceados) en la Unidad de Cuidado Animal 

responde a tres necesidades críticas que el concentrado seco a veces no puede cubrir por sí solo: 

1. Rehabilitación de la barrera intestinal: Los animales rescatados suelen presentar disbiosis o 

desequilibrio del microbiota debido al hambre crónica o dietas de baja calidad en la calle. Los 

ingredientes naturales poseen una biodisponibilidad superior, lo que significa que el cuerpo del 

animal absorbe los nutrientes con un menor gasto energético y menor inflamación intestinal. 

2. Manejo del Estrés Crónico y Anorexia: El entorno del refugio genera niveles altos de cortisol, lo que 

suprime el apetito, especialmente en felinos. La dieta natural ofrece una estimulación sensorial 

(olfativa y gustativa) que el extrusado seco pierde. Esto es vital para prevenir la lipidosis hepática en 

gatos que se niegan a comer por miedo o depresión. 

3. Hidratación Metabólica: Muchos perros y gatos llegan con deshidratación subclínica. Mientras que 

el concentrado tiene un 10% de humedad, la comida natural aporta entre un 70% y 80% de agua 

biológica, facilitando la función renal y la eliminación de toxinas acumuladas durante el periodo de 

abandono. (Fascetti, A. J., et al. 2012).  

Ahora bien, se requiere cubrir los macronutrientes y micronutrientes con los alimentos que se cocinan a 

diario y son ofrecidos, lo anterior obedece a: 
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 Proteínas: Son el nutriente más importante en la alimentación de carnívoros domésticos, ya que 

proporcionan aminoácidos esenciales necesarios para el mantenimiento de tejidos, la función 

inmunológica y la reparación celular (Case et al., 2011). En los caninos y felinos, una adecuada 

ingesta proteica contribuye a: Mantener masa muscular, especialmente en animales que llegan con 

desnutrición (caso muy común con los animales que ingresan por el programa de Escuadrón 

Anticrueldad), también se favorece la cicatrización de heridas y recuperación de enfermedades. 

Sostiene la respuesta inmune, fundamental en ambientes con alta carga patógena. (Case et al. 2011) 

Los perros adultos requieren aproximadamente 18% de proteína en materia seca, mientras que los 

gatos, como carnívoros obligados, requieren al menos 26%, según estándares nutricionales 

(AAFCO, 2023). Una ingesta adecuada reduce el riesgo de pérdida muscular y mejora el estado 

corporal en animales institucionalizados. 

Además, las proteínas aportan aminoácidos clave como arginina, lisina y taurina (especialmente en 

gatos), indispensables para funciones metabólicas, cardiovasculares y neurológicas (NRC, 2006). 

 Carbohidratos: Aunque perros y gatos pueden obtener energía a partir de proteínas y grasas, los 

carbohidratos digestibles constituyen una fuente eficiente de energía metabolizable, permitiendo 

preservar proteínas para funciones estructurales y fisiológicas (Hand et al., 2010). En el contexto de 

la Unidad de Cuidado Animal, los carbohidratos cumplen funciones importantes como el aporte de 

energía de bajo costo metabólico, lo que facilita cubrir los requerimientos energéticos en poblaciones 

grandes, mejora la palatabilidad y la textura del alimento, favoreciendo el consumo en animales con 

anorexia o estrés y proporciona fibra dietaria, que regula el tránsito intestinal y ayuda a mantener la 

salud gastrointestinal. 

Los perros poseen una alta capacidad de digestión de almidones debido a adaptaciones evolutivas 

que aumentaron la expresión de la enzima amilasa pancreática, permitiéndoles aprovechar 

carbohidratos provenientes de granos o tubérculos (Axelsson et al., 2013). 

 Verduras: Son aportes de múltiples beneficios nutricionales cuando se incorporan de forma 

adecuada en la dieta de perros y gatos como fuente de fibra en la dieta, que mejora la motilidad 

intestinal y la consistencia fecal, aporte de micronutrientes como vitaminas, minerales y 

antioxidantes. Aporta en la contribución a la hidratación y saciedad, útil en animales con control de 

peso. 

Los componentes bioactivos presentes en vegetales, como carotenoides y polifenoles, pueden 

contribuir a la reducción del estrés oxidativo y apoyar la función inmunitaria (Swanson et al., 2013). 

  

En la UCA, la inclusión moderada de verduras también puede aumentar la diversidad dietaria, lo cual 

favorece la salud gastrointestinal y el microbiota intestinal. 

 

 Suplemento tipo probióticos: Los probióticos son microorganismos vivos que, administrados en 

cantidades adecuadas, confieren beneficios para la salud del huésped (FAO/WHO, 2002). En 

animales de refugio, los probióticos pueden ser particularmente útiles debido a la alta prevalencia de 

estrés, cambios dietarios y enfermedades gastrointestinales. 
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Los beneficios documentados incluyen: Mejorar el equilibrio del microbiota intestinal, reducir la 

incidencia y duración de diarreas infecciosas o asociadas a estrés, estimular la respuesta inmunitaria 

intestinal, competir con bacterias patógenas mediante exclusión competitiva. 

Diversos estudios han demostrado que cepas de Lactobacillus, Enterococcus y Bifidobacterium 

pueden mejorar la salud digestiva en perros y gatos (Weese & Arroyo, 2003; Grześkowiak et al., 

2015). En ambientes de refugios como la Unidad de Cuidado Animal, donde los animales están 

expuestos a cambios frecuentes de dieta, tratamientos médicos y alta densidad poblacional, los 

probióticos pueden contribuir a estabilizar la microbiota intestinal y disminuir problemas digestivos. 

La implementación de dietas que incluyan proteínas de calidad, carbohidratos digestibles, verduras y 

probióticos constituye una estrategia nutricional fundamentada científicamente para mejorar el estado 

corporal, la salud gastrointestinal, la respuesta inmunológica y el bienestar general de caninos y felinos en 

refugios. Una nutrición adecuada no solo favorece la recuperación de animales enfermos o desnutridos, 

sino que también reduce la incidencia de enfermedades y optimiza la gestión sanitaria en poblaciones 

animales institucionalizadas. (Wasse, J. S., et al. 2003) 

Respecto a las dietas medicadas la importancia de su uso en la Unidad de Cuidado  

Animal radica en: 

1. Uso clínico respaldado científicamente: La literatura veterinaria reconoce que diferentes patologías 

(gastrointestinales, renales, endocrinas, urinarias) se benefician de dietas específicas en su 

diagnóstico, manejo y tratamiento.  Por ejemplo, dietas con nutrientes modificados pueden aliviar 

síntomas de enfermedades digestivas, metabólicas o alérgicas, reducir inflamación o apoyar la 

función orgánica comprometida.  

2.  Bienestar integral: Los animales en la UCA son más propensos a padecer enfermedades crónicas 

no detectadas o problemas gastrointestinales frecuentes debido al cambio de entorno, estrés o 

alimentaciones previas inadecuadas.  Contar con dietas terapéuticas permite intervenir 

tempranamente y reducir la necesidad de medicamentos agresivos a largo plazo, lo que mejora el 

bienestar general y la tasa de recuperación. Este es uno de los casos más frecuentes en el diario de 

la Unidad de Cuidado Animal.  

 

En la siguiente imagen, se muestra la cantidad de registros de dietas realizadas en el año 2025 desde el 

área de nutrición y cómo se dividen estos registros en los diferentes tipos de dietas, generando así una 

necesidad real de suministrar dietas secas, asistidas, naturales, húmedas y combinadas para la nutrición de 

los animales en la Unidad de Cuidado Animal:  
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Fuente: 

Xisqua -Sistema de Información UCA – Modulo Nutrición – Estadísticas 

Existe pues, la necesidad de una dieta de mantenimiento que cubra la necesidad de la mayor parte de la 

población albergada en la Unidad de Cuidado Animal. Este concentrado debe cubrir los requerimientos 

establecidos para la especie, y estar vigilado por las entidades competentes a nivel nacional e internacional 

de alimentos veterinarios. Lo exigido para un concentrado por AFFCO es:  

ESPECIE NUTRIENTE MÍNIMO 

Canino adulto 

  

  

  

Proteína 18% 

Grasa 6% 

Calcio 0,5% 

Fósforo 0,4% 

Canino crecimiento 

  

  

  

Proteína 22,5% 

Grasa 8,5% 

Calcio 1,2% 

DHA 0,05% 

Felino mantenimiento Proteína 26% 
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Grasa 9% 

Taurina 0,1% 

Ácido araquidónico 0,02% 

Vitamina A 5000 UI/kg 

Felino crecimiento 

  

  

  

Proteína 30% 

Grasa 9% 

Taurina 0,1% 

Calcio 1% 

Fósforo 0,8% 

DHA 0,05% 

Fuente: PetMD. AAFCO Dog Food Nutrient Profiles — descripción de las exigencias de proteína, grasa e 

inclusión de minerales y vitaminas según AAFCO. 

  

Sin embargo, existen pacientes quienes no pueden ser alimentados con el concentrado de mantenimiento, 

dado que tienen necesidades particulares que le impiden nutrirse de manera adecuada de este insumo. 

Dentro de las condiciones más comunes se encuentran:  

• Problemas digestivos: En albergue, se ve una cantidad importante de animales que presentan 

diarreas, vómitos o regurgitaciones; cuyas causas son multifactoriales y su diagnóstico puede tardar 

varios días en aparecer.   

• Las razones que más se repiten son: Ansiedad en el canil/gatil, tratamiento con antibiótico, transición 

de concentrados, inclemencias climáticas (época de lluvias), infección por giardia, entre otros.  

Ante esta situación es indispensable ofrecer agua suficiente para evitar deshidratación, pero también 

dietas de fácil digestión, que mejoren el tránsito intestinal y que no supongan un trabajo mayor a 

nivel gástrico.   

Por ello, la línea de cuidado gastrointestinal es el alimento medicado de mayor importancia en la Unidad 

de Cuidado Animal, dado que a diario pueden ingresar tres a cinco pacientes diferentes para 

tratamiento temporal (de tres a cinco días) con alimento de cuidado gastrointestinal, al ser la 

patología más común.  

• Problemas renales: En la Unidad de Cuidado Animal ingresan animales a diario, y muchos de estos 

son caninos y felinos en la etapa de vida senior y/o geronte, donde aumenta la probabilidad de 

presentar problemas renales bien sean crónicos o agudos. Especialmente en los felinos, su bajo 
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consumo de agua de forma voluntaria, la orina concentrada y en baja cantidad y el uso de 

concentrados con baja humedad propician que se generen enfermedades renales crónicas. En 

caninos, el uso excesivo de concentrados de baja calidad, así como predisposición genética y la 

edad también implican un deterioro del riñón. Por consiguiente, siempre se tienen al menos 10 

animales con enfermedad renal crónica, cuya adopción es especial y pasan largos periodos de 

tiempo bajo el cuidado del IDPYBA y por ende bajo la necesidad de una dieta que aporte más 

humedad, que disminuya su aporte de minerales como el fósforo y que aumente el aporte calórico 

con carbohidratos, ácidos grasos y en menor medida, proteínas de muy alta calidad.   

• Problemas hepáticos, vesiculares, entre otros: Estas enfermedades son usuales en albergues dado 

que el concentrado de mantenimiento suele aportar una cantidad proporcionalmente alta de grasas 

y carbohidratos. Generando poco a poco desgaste en el hígado y vesícula. Aunque no son tan 

comunes, los problemas hepáticos aparecen en albergues cuando se tienen animales por periodos 

de tiempo prolongados, o ingresan animales cuya alimentación fue deficiente por mucho tiempo. En 

estos casos, lo que se busca es ofrecer dietas balanceadas, pero bajas en grasa, con aporte de 

proteína de alta calidad, restricción de cobre, pero aumento de zinc, menor cantidad de sodio y grasa 

de alta digestibilidad.   

 

• Alergias y/o intolerancias alimentarias: Resulta ser una de las sintomatologías más frecuentes en la 

Unidad de Cuidado Animal. Muchos animales presentan mala absorción cuando son alimentados 

con el concentrado de mantenimiento, esto puede deberse a intolerancias o alergias alimentarias. 

Por ello, resulta de gran utilidad contar con alimentos medicados hipoalergénicos o para 

intolerancias, así se evitan cuadros como alergias dermatológicas, malas condiciones del pelaje, 

podo dermatitis, prurito, entre otros. 

Por otro lado, también se realizan dietas naturales clínicas mostrando resultados positivos en el 

bienestar de caninos y felinos en condición de albergue. Estas dietas implican la formulación basada 

en las necesidades del animal y el acompañamiento profesional. A manera general las dietas se 

establecen bajo los grupos generales de alimentos, los cuales proveen de los macro y 

micronutrientes (proteínas, carbohidratos, grasa, vitaminas, y minerales) como se observa en la 

siguiente tabla:  

 

Protocolo Área de Nutrición – IDPYBA. 
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Además, bajo los cuadros clínicos más comunes en albergue mencionados anteriormente, la dieta natural 

clínica también es utilizada desde el Programa de Nutrición Animal para mejorarlos. Por ejemplo, en cuidado 

renal de pacientes con enfermedad renal crónica (ERC) y baja condición corporal, se realiza un tratamiento 

nutricional de dieta natural clínica dos veces al día (formulada para cuidado renal, baja cantidad de proteína, 

sin aporte de vísceras, y suplementos), y una vez al día ración de concentrado medicado de cuidado renal. 

Acortando así el tiempo de ayuno y mejorando o impidiendo que avance la enfermedad.   

De forma demostrativa se genera una matriz de las raciones que se requieren para tres escenarios de 

condición corporal diferente, bajo distintas etapas de vida.  

 

Fuente: Programa de Nutrición IDPYBA 

Dentro de la investigación científica, existen estudios donde se compara el uso de diferentes dietas. Por 

ejemplo, un análisis con 27.478 perros comparó dietas de concentrado comercial, dieta casera y dieta cruda 

((Dog Aging Project – publicado en Journal of Veterinary Internal Medicine.). Dentro de los resultados se 

encuentran: 

 Perros con dietas caseras mostraron mayor probabilidad de enfermedad gastrointestinal, 

enfermedad renal, enfermedad hepática. Mientras que las dietas crudas comerciales mostraron 

mayor asociación con problemas respiratorios. (Dog Aging Project – publicado en Journal of 

Veterinary Internal Medicine.)  

Los autores concluyen que las dietas comerciales balanceadas siguen siendo el estándar para la mayoría 

de perros sanos. (Dog Aging Project – publicado en Journal of Veterinary Internal Medicine.) 

Además, las investigaciones epidemiológicas en cachorros han encontrado asociaciones entre tipo de 

alimentación temprana y enfermedades digestivas crónicas. 

En estos, los cachorros alimentados con carne no procesada ocasionalmente tuvieron menor riesgo de 

enfermedad gastrointestinal crónica en la adultez, y las dietas altamente procesadas se asociaron con mayor 

riesgo. Así mismo la inclusión de triptófano ha demostrado la disminución de ansiedad.  

Ahora bien, lo siguiente justifica el uso de cada insumo medicado que se establece como necesario en la 

UCA:  

 Lata gastrointestinal: 

Los animales que ingresan a la Unidad presentan con frecuencia diarrea aguda, vómito, enteritis infecciosa 

o parasitaria, cambios bruscos de dieta y estrés asociado al entorno. 
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El estrés ambiental, el hacinamiento y los cambios dietarios son factores que alteran la motilidad intestinal 

y la microbiota, predisponiendo a trastornos digestivos. 

Las dietas gastrointestinales están formuladas para facilitar la digestión y reducir la carga intestinal, 

ayudando a estabilizar el sistema digestivo durante estos episodios. 

Este insumo contiene proteínas altamente digestibles, carbohidratos fácilmente asimilables, niveles 

controlados de grasa y fibra soluble y prebiótica. Esto permite reducir residuos intestinales, mejorar la 

absorción de nutrientes y disminuir la severidad de la diarrea. (Freeman, L. M. 2011) 

La alta digestibilidad es fundamental en animales con inflamación intestinal o absorción comprometida. La 

disponibilidad de latas gastrointestinales terapéuticas en la UCA es una herramienta fundamental para el 

manejo nutricional de animales con trastornos digestivos, ya que permite mejorar la digestibilidad de los 

nutrientes, favorecer la recuperación intestinal, estimular el consumo en animales enfermos, mantener la 

hidratación y apoyar el tratamiento médico veterinario. (Freeman, L. M. 2011) 

Su uso contribuye significativamente a mejorar la recuperación clínica, el bienestar y las probabilidades de 

rehabilitación de los animales albergados. 

 Lata cuidado crítico:  

Los animales que ingresan a refugios como la Unidad de Cuidado Animal, frecuentemente presentan 

desnutrición, enfermedades infecciosas, trauma, periodos prolongados sin alimentación adecuada, 

recuperación postquirúrgica. 

Las dietas de recuperación intensiva están formuladas para proporcionar alta densidad energética y 

nutricional en pequeños volúmenes, lo que permite cubrir requerimientos incluso cuando el consumo de 

alimento es limitado. 

Estas dietas son recomendadas en el manejo nutricional de animales en recuperación, ya que ayudan a 

prevenir el catabolismo muscular y favorecen la recuperación metabólica. 

Las dietas tipo cuidado crítico poseen una consistencia adecuada para ser administradas mediante jeringa 

o sondas de alimentación, lo que resulta fundamental en animales que no pueden alimentarse por sí mismos. 

En la unidad, esta característica permite brindar soporte nutricional en casos como animales postquirúrgicos, 

neonatos debilitados, pacientes con trauma y animales con anorexia prolongada. El soporte nutricional 

temprano está asociado con mejor pronóstico clínico en pacientes críticos. 

La disponibilidad de dietas húmedas de recuperación intensiva en refugios de perros y gatos es fundamental 

para el manejo nutricional de animales enfermos, debilitados o en convalecencia. 
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Su uso permite proporcionar alta densidad energética y nutricional, estimular el consumo en animales con 

anorexia, facilitar la alimentación asistida, favoreciendo la recuperación inmunológica y metabólica, mejorar 

el pronóstico clínico de animales en estado crítico.  

Por estas razones, estas dietas constituyen una herramienta terapéutica esencial dentro de los protocolos 

de atención veterinaria en la unidad. 

 Lata cuidado renal: 

Uno de los principales objetivos nutricionales en la enfermedad renal es reducir la carga de fósforo, ya que 

su acumulación contribuye al hiperparatiroidismo renal secundario, progresión del daño renal y alteraciones 

óseas y metabólicas. 

Las dietas renales están formuladas con niveles reducidos de fósforo altamente controlados, lo que ayuda 

a disminuir la progresión de la enfermedad. 

Además, estas dietas contienen proteínas altamente digestibles en cantidades moderadas, lo cual permite 

reducir la producción de toxinas urémicas, disminuir signos clínicos asociados a la uremia y mantener masa 

muscular. Este equilibrio es fundamental en pacientes con enfermedades metabólicas y compromiso clínico 

importante que requieren dado su diagnóstico (falla hepática, renal, cardiaca, cuidado crítico, entre otros), 

este tipo de alimento que posee un alto valor económico como nutricional. 

Las dietas húmedas contienen aproximadamente 70–80 % de agua, lo que ayuda a mejorar la hidratación, 

aumentar el volumen urinario, disminuir la concentración de toxinas en sangre. Esto es especialmente 

relevante en gatos con enfermedad renal, quienes naturalmente presentan baja ingesta de agua. 

 Concentrado gastrointestinal:  

Como se ha establecido a lo largo del presente, los animales que ingresan a refugios suelen presentar 

problemas digestivos asociados a estrés, cambios bruscos de alimentación, infecciones o parasitosis, lo que 

puede manifestarse como diarrea aguda, vómito, enteritis y alteraciones de la microbiota intestinal. (Buff PR 

et al. 2014). 

El estrés ambiental y los cambios de dieta han sido identificados como factores que afectan la motilidad 

intestinal y la estabilidad de la microbiota, predisponiendo a trastornos gastrointestinales. Las dietas 

gastrointestinales están diseñadas para disminuir la carga digestiva y favorecer la recuperación intestinal, 

por lo que constituyen una herramienta importante en el manejo de estos pacientes. (Buff PR et al. 2014). 

Además, las dietas gastrointestinales suelen incluir fibra soluble y moderadas cantidades de fibra 

fermentable, como pulpa de remolacha o prebióticos. 
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Estos componentes ayudan a regular la motilidad intestinal, mejorar la consistencia fecal y favorecer la 

producción de ácidos grasos de cadena corta que nutren los enterocitos. Además, la fibra fermentable 

contribuye al equilibrio intestinal. 

 Concentrado cuidado renal: 

Fuera de las razones expuestas, diversos estudios clínicos han demostrado que los animales con 

enfermedad renal alimentados con dietas terapéuticas renales presentan menor frecuencia de crisis 

urémicas, mejor control metabólico y mayor tiempo de supervivencia. (International Reanl Interest Sociaty) 

En un estudio clínico en perros con insuficiencia renal crónica, aquellos alimentados con dieta renal 

presentaron una supervivencia significativamente mayor en comparación con perros alimentados con dietas 

convencionales. (International Reanl Interest Sociaty) 

La disponibilidad de concentrados de cuidado renal en refugios de perros y gatos es fundamental para el 

manejo nutricional de animales con enfermedad renal o con riesgo de compromiso renal. (International Reanl 

Interest Sociaty) 

Estas dietas permiten controlar el consumo de fósforo, regular el aporte de proteínas, reducir la acumulación 

de toxinas urémicas, aportar ácidos grasos antiinflamatorios y mejorar el pronóstico clínico y la calidad de 

vida de los animales afectados. (International Reanl Interest Sociaty) 

Por lo tanto, los concentrados renales constituyen una herramienta terapéutica esencial dentro de los 

protocolos de atención veterinaria en refugios y albergues animales. 

Dentro de los beneficios que tienen estos insumos está la alta palatabilidad y estimulación del apetito. Estos 

alimentos favorecen la ingesta en animales con anorexia, hiporexia o debilitamiento, condiciones frecuentes 

en refugios debido al estrés ambiental, enfermedades sistémicas o dolor. En la Unidad de Cuidado Animal, 

estimular el consumo voluntario de alimento es crucial para prevenir el catabolismo muscular, la pérdida de 

peso y la lipidosis hepática (especialmente en gatos). Estudios en nutrición clínica indican que las dietas 

húmedas incrementan la aceptación alimentaria debido a su aroma, textura y contenido de humedad, 

factores sensoriales importantes para animales enfermos. (Zoran D.L. 2002) 

Fuera de la palatabilidad, también el uso de las dietas medicadas contribuye en la mejora de salud según 

patologías específicas, lo que permite su uso terapéutico en animales rescatados con enfermedades 

frecuentes en refugios, como: enfermedad renal, enfermedad hepática, trastornos gastrointestinales, 

alergias alimentarias, recuperación nutricional y mantenimiento de estados críticos. (Case, L. P. et al. 2011) 

Esto se explica dado que las dietas contienen ajustes específicos en: contenido proteico, perfil de ácidos 

grasos, fibra dietaria, sodio y fósforo, antioxidantes y nutrientes inmunomoduladores. La nutrición 
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terapéutica forma parte integral del tratamiento médico veterinario, mejorando la respuesta clínica y la 

recuperación del paciente.  

A continuación, se desglosa uno a uno estas condiciones dentro de la Unidad de Cuidado Animal: 

• Cuadros de inapetencia: Por razones multifactoriales, los pacientes presentan inapetencias 

marcadas, donde no consumen alimento seco por varias horas. Ello genera posibles complicaciones 

clínicas, retrocesos comportamentales y pacientes descompensados e inmunosuprimidos. Las latas 

medicadas son de alta palatabilidad, por consiguiente, son un insumo que facilita la aceptación de 

este, además de vehiculizar más fácilmente las medicaciones, y mantiene un consumo regular de 

líquidos.   

• Recuperación postquirúrgica: Cuando los pacientes salen de procedimientos quirúrgicos (los cuales 

son programados de forma semanal mínimo en la Unidad de Cuidado Animal) presentan dificultad 

para consumir alimento seco, por lo cual la lata ofrece una alimentación completa y balanceada que 

puede ser fácilmente ofrecida y consumida por el animal.  

• Cuadros renales: Especialmente en felinos, los cuadros renales agudos y crónicos son mucho más 

manejables con lata dado que los concentrados suelen ser de menor palatabilidad. Además, estas 

latas presentan un aumento en la cantidad de agua, promoviendo un mayor consumo de líquidos. A 

su vez, es de utilidad en la transición de concentrado de mantenimiento a concentrado medicado 

renal en pacientes caninos con inicio de enfermedad renal.  

• Enfermedades digestivas: En episodios agudos de diarrea, vómitos, regurgitaciones, estreñimiento, 

dolores abdominales, entre otros, la mejor herramienta para ofrecer todos los nutrientes necesarios 

y no empeorar el cuadro es la lata de cuidado digestivo. Además, mejora la transición de dieta, y las 

distenciones en camadas de cachorros.   

• Alimentación asistida: Cuando se tiene bajo custodia del IDPYBA un paciente con tubo de 

alimentación, se requiere un alimento balanceado y completo que tenga textura líquida o diluíble 

para poder alimentarlo. Por ello, la lata de cuidados urgentes es de utilidad para estos pacientes 

quienes dependen totalmente de esta para poder evolucionar correctamente.   

• Finalmente, también se usa cuando hay camadas muy pequeñas los lactorremplazadores que suplen 

la necesidad de los neonatos que requieren un aporte energético y nutricional especial.  (Programa 

de Nutrición IDPYBA) 

En este contexto, la nutrición animal se constituye como un eje fundamental para la atención integral, el 
bienestar, la rehabilitación y la recuperación de los animales bajo custodia del Instituto. Una alimentación 
adecuada no solo contribuye al mantenimiento de las funciones fisiológicas básicas, sino que constituye un 
factor determinante para la supervivencia, recuperación clínica y estabilización de los animales que ingresan 
en condiciones de vulnerabilidad sanitaria. Por el contrario, una alimentación inadecuada o insuficiente 
compromete directamente la evolución clínica, incrementa los tiempos de recuperación y puede agravar las 
patologías existentes. 
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En este sentido, el suministro de las dietas mencionadas contribuye significativamente a mejorar las 
probabilidades de recuperación de los caninos y felinos, favoreciendo su estabilización clínica y su posterior 
proceso de rehabilitación. De esta manera, se incrementan las posibilidades de que los animales culminen 
exitosamente su proceso de atención y puedan acceder a un hogar definitivo mediante una adopción 
responsable. 

La alimentación de los animales en la Unidad de Cuidado Animal está directamente relacionada con su 
salud, bienestar, recuperación y prevención de enfermedades. Dado que muchos de estos animales 
ingresan en condiciones de estrés, inmunosupresión, enfermedades subclínicas o con antecedentes 
nutricionales desconocidos, contar con dietas adecuadas resulta esencial para sostener su estado 
fisiológico, fortalecer su respuesta inmunológica y mejorar su condición sanitaria durante el tiempo que 
permanecen bajo cuidado institucional. 

Como complemento a los esquemas nutricionales establecidos para cada especie y condición clínica, se 
incorporan estrategias de enriquecimiento ambiental y conductual mediante el suministro controlado de 
snacks o premios altamente palatables, formulados específicamente para animales domésticos. Estos 
elementos cumplen una función que trasciende el aporte calórico, al constituirse en herramientas 
terapéuticas dentro de los procesos de rehabilitación conductual, estimulación cognitiva y fortalecimiento 
del vínculo humano–animal. 

En el marco de la operación de la Unidad de Cuidado Animal, el uso de estos insumos se realiza de manera 
controlada y bajo criterio técnico del equipo médico veterinario, considerando las características de cada 
especie, edad, tamaño y condición clínica. De acuerdo con la experiencia operativa de la Unidad, se estima 
un consumo promedio aproximado de snacks por animal de la siguiente manera: felinos adultos entre 30 y 
80 gramos por día; felinos cachorros aproximadamente 40 gramos por día; caninos de tamaño pequeño 
alrededor de 30 gramos por día; caninos medianos cerca de 85 gramos por día; y caninos de tamaño grande 
aproximadamente 170 gramos por día.  

Desde una perspectiva etológica y neuroconductual, la utilización de refuerzos positivos favorece la 
activación de circuitos de recompensa en el sistema nervioso central, facilitando procesos de aprendizaje, 
reducción de estados de estrés y ansiedad, y mejorando la adaptabilidad de los animales a nuevos entornos. 
Así mismo, estos estímulos permiten implementar programas estructurados de entrenamiento básico, 
manejo clínico y socialización, contribuyendo a la estimulación de los sentidos particularmente el olfato y el 
gusto mediante experiencias sensoriales novedosas que promueven conductas exploratorias, disminuyen 
el aburrimiento asociado al confinamiento temporal y fortalecen el bienestar integral de los animales durante 
su proceso de recuperación y preparación para su posterior adopción responsable.  

De igual manera, dentro del contexto de las acciones institucionales orientadas a garantizar condiciones 

óptimas de bienestar, sanidad y manejo higiénico, resulta fundamental la provisión de arena biodegradable 

sanitaria para felinos, preferiblemente de origen vegetal, insumo indispensable para el manejo adecuado de 

las excretas en esta especie. Este tipo de sustrato, elaborado a partir de materiales naturales renovables, 

presenta ventajas significativas frente a otras alternativas, tales como su alta capacidad de absorción, control 

efectivo de olores, mitiga la generación de polvo, siendo biodegradable, facilita una disposición final 

ambientalmente responsable de los residuos. Adicionalmente, este tipo de arena cuenta con amplia 
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disponibilidad y fácil adquisición en el mercado, lo que garantiza la sostenibilidad del suministro dentro de 

los procesos de manejo institucional. 

Los gatos presentan comportamientos instintivos de eliminación asociados al escarbado y enterramiento de 

sus desechos, por lo que la disponibilidad de sustratos adecuados en sus areneras facilita la expresión de 

conductas naturales, reduce el estrés ambiental y previene la aparición de problemas comportamentales 

relacionados con la eliminación inapropiada. En este sentido, las arenas sanitarias de origen vegetal suelen 

presentar texturas y olores más naturales que favorecen la aceptación por parte de los animales, 

contribuyendo positivamente a su bienestar comportamental.  

Adicionalmente, el uso de arena sanitaria contribuye significativamente a la reducción de la carga microbiana 

y la adecuada gestión de residuos biológicos dentro de los espacios de alojamiento de los felinos bajo 

custodia del IDPYBA, estos aspectos son fundamentales para mantener condiciones de bioseguridad y 

salud pública veterinaria. Este manejo también constituye un componente esencial dentro de los procesos 

integrales de rehabilitación y preparación para la adopción, ya que permite que los felinos desarrollen y 

consoliden hábitos higiénicos adecuados. Vale la pena resaltar que, la adecuada eliminación de excretas se 

relaciona igualmente con el estado de salud y el manejo nutricional de los animales, ya que la calidad de la 

dieta influye directamente en las características de las heces y la frecuencia de eliminación; por lo tanto, la 

disponibilidad de un sustrato sanitario apropiado facilita el monitoreo de estos parámetros y contribuye a la 

evaluación integral del bienestar y estado fisiológico de los felinos. De esta manera, se favorece su 

adecuada integración en entornos domésticos una vez culminados los procesos de rehabilitación médica, 

nutricional y comportamental adelantados en la Unidad de Cuidado Animal, garantizando así mayores 

probabilidades de éxito en su reintegración a un hogar definitivo. 

En conclusión, la adecuada disponibilidad de sustratos sanitarios también se relaciona con el manejo 

nutricional y el estado general de salud de los felinos, en la medida en que condiciones inadecuadas de 

eliminación pueden generar estrés ambiental o alteraciones comportamentales que impactan negativamente 

el consumo de alimento. En medicina felina se reconoce que el manejo ambiental integral que incluye 

alimentación adecuada, condiciones higiénicas apropiadas y disponibilidad de sustratos sanitarios 

aceptados por el animal contribuye a mantener patrones normales de alimentación, eliminación y bienestar 

general. En contextos de alojamiento temporal o de paso, como ocurre con los animales bajo custodia 

institucional, la ausencia de sustratos sanitarios adecuados puede incrementar los niveles de estrés y 

dificultar la adaptación del felino al entorno, situación que puede traducirse en disminución del consumo de 

alimento o rechazo del mismo mientras el animal no logra establecer condiciones básicas de seguridad y 

confort para sus comportamientos naturales de eliminación. Asimismo, el uso de arena sanitaria facilita el 

monitoreo de parámetros clínicos asociados al estado nutricional, como la consistencia y frecuencia de las 

heces, permitiendo una evaluación más completa del estado fisiológico de los animales bajo cuidado 

institucional. 

Ahora bien, es importante precisar que el IDPYBA no solo recibe en custodia perros y gatos, cuyas 

observaciones nutricionales fueron citadas previamente. De igual forma, dentro de la misionalidad de la 
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entidad se encuentra la atención de casos por presunto maltrato animal y la intervención frente a denuncias 

ciudadanas, actuaciones en el marco de las cuales se pueden recibir en custodia hasta veintinueve (29) 

especies de animales de granja y especies no convencionales, las cuales se relacionan en la siguiente tabla:  

 Especie  Nombre común/ Nombre científico  

   

   

Aves de corral  

Pato domestico (Anas platyrhynchos domesticus)  

Gallina -gallo -gallo de riña (Gallus gallus)  

Codorniz (Coturnix coturnix)  

Gallineta común (Numida melagris)  

Ganso (Anser anser)  

   

   

   

   

Aves ornamentales  

Loro fischer (Agapornis fischeri)  

Pavo real (Pavo cristatus)  

Faisán dorado (Chrysolophus pictus)  

Canario (Serinus canarius domesticas)  

Cacatúa ninfa (Nimphycus hollandicus)  

Agapornis (Agapornis spp)  

Bengalí (Amandava amandava)  

Periquito australiano (Melopsittacus undulatus)  

Diamante mandarín (Taeniopygia gutatta)  

             Rumiantes   

  

Bovinos  

Ovinos  

Caprinos  

Bovino (Boss taurus)  

Bovino (Boss indicus)  

Ovino (Ovis aries)  

Caprino (Capra aegagrus hircus)  

Camélidos sudamericanos  

  

Llama (Lama glama)  

Alpaca (Vicugna Pacos)  
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Porcinos  Cerdos (Sus scrofa domestica)  

Lagomorfos  Conejo (Oryctolagus cuniculus)  

Roedores  Hamster (Critenae spp)  

Jerbos (Diponidae spp)  

Cuy (Cavia porcellus)  

Rata blanca de laboratorio (rattus norvegicus albinus)  

Equinos  Equus caballos (Equus caballus)  

Pony (Equus ferus caballus)  

Mula (Equus asinus × Equus caballus)  

  

Para la recepción y manejo en custodia de estas especies, el IDPYBA ha suscrito diferentes convenios de 

asociación, a través de los cuales se garantiza su atención integral, incluyendo valoración médico-

veterinaria, manejo nutricional, seguimiento zootécnico y condiciones adecuadas de alojamiento y bienestar.  

Así mismo, la entidad cuenta con hogares de paso aliados, previamente vinculados mediante instrumentos 

jurídicos, en los cuales los animales culminan su proceso de recuperación y rehabilitación, mientras se 

define su situación jurídica conforme a las actuaciones administrativas o judiciales a que haya lugar. 

Conforme a lo anterior, se asegura no solo la protección inmediata de los animales recibidos en custodia, 

sino también su acompañamiento técnico y legal hasta la adopción de una decisión definitiva sobre su 

destino. A continuación, se relaciona el número de animales recibidos en custodia desde el año 2017.  

 ESPECIE/AÑO  2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  2024  2025  2026  

BOVINOS  0  3  0  0  0  4  1  17  0  0  

EQUINOS  0  0  25  0  3  0  1  0  0  0  

OVINOS  0  0  0  0  0  0  0  0  3  0  

CAPRINOS  0  2  0  0  0  0  3  0  0  0  

LLAMAS - 

ALPACAS  
3  0  1  0  1  0  7  9  10  1  
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AVES DE 

CORRAL  
0  1  3  41  0  116  48  95  57  312  

AVES 

ORNAMENTALES  
0  10  0  23  0  91  67  154  24  7  

ROEDORES  0  0  0  31  2  56  97  76  1  83  

LAGOMORFOS  0  1  0  11  6  48  54  37  6  39  

PALOMAS  0  0  0  23  0  0  0  2  0  0  

OTROS                 14  0  0  0  0  

TOTAL  3  17  29  129  12  329  278  390  101  442  

Fuente: Programa Animales de Granja y Especies no Convencionales 

En este contexto, resulta pertinente destacar el alto número de animales que recibe la entidad en custodia, 

así como la amplia diversidad de especies que integran el proceso de valoración médico-veterinaria, manejo 

nutricional, cuidado integral y rehabilitación. Esta circunstancia impone a la Entidad la obligación de adoptar 

medidas diferenciadas y especializadas que respondan a las particularidades biológicas, fisiológicas y 

etológicas de cada especie.  

En efecto, cada especie presenta diferencias sustanciales en cuanto a tamaño corporal, anatomía digestiva, 

metabolismo, requerimientos nutricionales, comportamiento, susceptibilidad a enfermedades y condiciones 

de manejo, lo que implica la necesidad de un acompañamiento técnico permanente, soportado en criterios 

médico-veterinarios y zootécnicos, a fin de garantizar el bienestar animal, la recuperación integral y el 

respeto por su condición de seres sintientes, en cumplimiento de la normatividad vigente en materia de 

protección y bienestar animal.  

Grupo de rumiantes  

Dentro del primer grupo se encuentran los rumiantes, categoría en la que se incluyen bovinos, ovinos, 

caprinos y camélidos sudamericanos (Llamas y alpacas). Estas especies, por su naturaleza herbívora y por 

las particularidades de su sistema digestivo poligástrico, requieren dietas basadas en forrajes de adecuada 

calidad nutricional, pastos frescos y/o henificados, así como suplementación con alimento balanceado 

(Concentrado) y sales mineralizadas de diferente composición nutricional.  

Específicamente, demandan aportes adecuados de macro y microminerales, tales como fósforo y calcio, 

indispensables para el mantenimiento de la condición corporal, el desarrollo óseo y la adecuada función 

metabólica. En consecuencia, el suministro de estos insumos no puede ser homogéneo ni estandarizado, 

sino que debe ajustarse a la especie, edad, estado fisiológico y condición clínica de cada individuo bajo 

custodia.  
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Grupo de equinos  

En segundo lugar, se encuentran los equinos, que, si bien en lo corrido de la presente vigencia no han 

ingresado al Programa, constituyen una población potencial de atención, razón por la cual su inclusión en 

la planeación técnica y contractual resulta necesaria.  

Los equinos poseen una anatomía digestiva monogástrica con fermentación en intestino posterior, lo que 

exige una dieta con cantidades significativas de fibra estructural proveniente de henos, alfalfa y forrajes de 

alta calidad, que favorezcan la motilidad gastrointestinal y prevengan trastornos digestivos como cólicos y 

acidosis.  

Adicionalmente, se requiere un balance técnico entre energía y proteína, especialmente en aquellos 

individuos con antecedentes de trabajo o actividad física intensa, dada su condición de animales con alta 

demanda muscular, lo cual implica mayores requerimientos de glucosa y adecuado soporte nutricional para 

evitar pérdida de condición corporal y patologías asociadas.  

Aves de corral  

Un tercer grupo lo constituyen las aves de corral, entre las que se destacan gallinas, gallos, patos, gansos, 

cisnes, codornices y pavos reales. Estas especies presentan requerimientos específicos de proteína, 

energía metabolizable y minerales, fundamentales para el mantenimiento de funciones vitales, el desarrollo 

plumario y, en algunos casos, la postura de huevos.  

Su dieta debe estar compuesta por alimento balanceado formulado para cada tipo de ave, complementado 

con granos como el maíz y otras fuentes energéticas y proteicas, garantizando niveles adecuados de calcio 

y fósforo, especialmente en hembras en etapa reproductiva. La variabilidad de especies obliga a una 

planificación diferenciada del suministro alimentario, evitando deficiencias nutricionales que comprometan 

su estado sanitario.  

Lagomorfos  

En lo que respecta a los lagomorfos, particularmente conejos, se trata de especies herbívoras con un 

sistema digestivo altamente especializado, cuya salud depende de un consumo elevado de fibra efectiva 

que permita una adecuada fermentación cecal y prevenga trastornos gastrointestinales.  

Son animales particularmente sensibles a cambios bruscos en la dieta y a deficiencias en la calidad del 

alimento, por lo que requieren forrajes frescos o henificados, concentrados específicos para la especie y 

estricto control en la composición nutricional, garantizando estabilidad digestiva y bienestar general.  

Aves ornamentales  

Las aves ornamentales —entre ellas cacatúas ninfa, pericos, loros tipo Fischer, pericos australianos, 

diamante mandarín, entre otras especies— representan una población significativa bajo custodia del 
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Programa. Estas especies presentan requerimientos nutricionales variables según su origen y hábitos 

alimenticios (granívoros, frugívoros o mixtos).  

Su dieta debe ser variada y balanceada, incorporando mezclas de semillas, cereales, frutas y suplementos 

minerales que aporten calcio, fósforo y otros micronutrientes esenciales. En este grupo cobra especial 

relevancia la diversificación de materias primas e insumos alimentarios, a fin de cubrir las necesidades 

particulares de cada especie y evitar patologías asociadas a dietas monótonas o deficientes.  

Roedores  

Finalmente, se encuentran los roedores, tales como hámster en sus diferentes variedades y cuyes 

(cobayas). Estas especies requieren dietas ricas en fibra, proveniente principalmente de vegetales frescos 

y henos, que favorezcan la salud digestiva y el adecuado tránsito intestinal.  

No obstante, resulta igualmente indispensable la inclusión de semillas y granos que permitan el desgaste 

fisiológico de los incisivos de crecimiento continuo, facilitando la expresión de su comportamiento natural de 

roer y previniendo problemas odontológicos. En el caso específico de los cuyes, debe considerarse además 

la suplementación con vitamina C, dada su incapacidad para sintetizarla endógenamente.  

 Por las razones anteriormente expuestas, se hace necesaria la contratación del suministro de alimentos 

concentrados de mantenimiento, alimentos medicados, alimentos húmedos, suplementos nutricionales, 

materias primas para la elaboración de dietas naturales y arena sanitaria para gatos, no solo para caninos 

y felinos, sino también para los animales de granja y especies no convencionales, en los volúmenes y 

frecuencias requeridos por la Subdirección de Atención a la Fauna.   

Así las cosas, teniendo en cuenta que durante la ejecución del contrato se puede llegar a identificar, analizar 

y tratar los riesgos, conforme a los lineamientos de Colombia Compra Eficiente en materia de gestión de 

riesgos en procesos de contratación, bajo el principio de asignación del riesgo a la parte que se encuentre 

en mejor posición para administrarlo. En este sentido, se identifican riesgos sanitarios asociados al 

suministro de productos sin registro o autorización sanitaria aplicable, con fechas de vencimiento no 

conformes, con especificaciones técnicas distintas a las establecidas en la ficha técnica de cada producto o 

con presencia de hongos, micotoxinas, bacterias o plagas en el alimento concentrado, considerando que 

estos productos contienen materias primas susceptibles a contaminación por humedad, manejo o 

almacenamiento inadecuado. Asimismo, deben contemplar los posibles riesgos relacionados con el 

desabastecimiento o incumplimiento en las entregas, tales como ruptura de empaques, demoras logísticas 

o incumplimiento en los tiempos de entrega de alimentos, aportes dietarios y arena sanitaria. Por lo que 

dichos posibles riesgos se mitigan mediante la exigencia de soportes y registros sanitarios aplicables, 

certificaciones de calidad, verificación de condiciones de transporte, almacenamiento, calidad y vencimiento 

de los productos, rechazo o reposición de lotes no conformes, así como la implementación de cronogramas 

de entregas, suministro de alimentos de emergencia de llegar a requerirse, a través de los mecanismos de 

supervisión y seguimiento al cumplimiento contractual. 
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La contratación del suministro de alimentos, snacks, latas medicadas, dietas especializadas de alimento 

concentrado y arena sanitaria constituye una necesidad permanente, esencial e inaplazable para garantizar 

el bienestar, la recuperación integral y la calidad de vida de los animales bajo custodia del IDPYBA, 

asegurando que cada individuo reciba una dieta técnica, balanceada y ajustada a sus requerimientos 

específicos, como condición básica para la protección efectiva de los seres sintientes a cargo de la entidad. 

La presente contratación se encuentra contemplada en el Plan Anual de Adquisiciones del Instituto 
Distrital de Protección y Bienestar Animal, dentro de la línea 7933-1-BS-15-26, 7933-1-BS-15-28, 7933-1-
BS-15-23 y 7933-3-BS-15-10. 
 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A 
CELEBRAR.  

 
2.1 OBJETO. 
 
SUMINISTRO DE ALIMENTO CONCENTRADO, ALIMENTO NATURAL, SUPLEMENTOS 

NUTRICIONALES, APORTES DIETARIOS Y ARENA BIODEGRADABLE SANITARIA FELINA, PARA EL 

SOSTENIMIENTO DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y ESPECIES NO CONVENCIONALES ATENDIDOS O 

BAJO CUSTODIA DE LA SUBDIRECCION DE ATENCION A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 

PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL. 

 
2.1.1 Alcance del objeto   
 
El presente contrato tiene por alcance garantizar el suministro oportuno, continuo y suficiente de alimento 
concentrado, suplementos nutricionales y aportes dietarios, en condiciones de calidad, inocuidad y 
adecuación nutricional, arena biodegradable sanitaria felina destinados a los animales domésticos y 
especies no convencionales atendidos o bajo custodia de la Subdirección de Atención a la Fauna del 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, con el fin de satisfacer sus requerimientos alimenticios 
según especie, etapa fisiológica y condición clínica, contribuyendo a la preservación de la salud, 
recuperación, sostenimiento y bienestar integral de los animales durante su permanencia bajo cuidado 
institucional. 
 
2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
  
Para el cumplimiento del objeto contractual en el documento denominado Anexo Técnico se describen los 
elementos requeridos para el presente proceso de selección, documento que hace parte integral de presente 
estudio previo. 
 
2.3 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS  
 
De conformidad con lo señalado en la Circular Externa Única emitida por Colombia Compra Eficiente, la 
clasificación del proponente es un mecanismo para establecer un lenguaje común entre los partícipes del 
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Sistema de Compras y Contratación Pública, por lo cual se definen a continuación los códigos de 
clasificación del presente proceso de selección: 
 

SEGMENTO  FAMILIA  CLASE  

10- Material y Accesorios de Plantas y 
Animales Vivos y Suministros 

1011 - Productos para mascotas 
domésticas 

101113 - Tratamientos para mascotas 
domésticas, accesorios y equipos 

10- Material Vivo Vegetal y Animal, 
Accesorios y Suministros 

1012- Alimento para animales 101218 comida para perros y gatos 

10 – Material vivo vegetal y animal 1012 – Animales vivos 
10122100 - Alimentos diversos para 
animales 

50 – Productos de alimentación y 
bebidas 

5011 – Carne y aves 501120 – Carnes procesadas y preparadas 

50 – Productos de alimentación y 
bebidas 

5013 – Productos lácteos y huevos 501318 – Queso 

50 - Productos de alimentación y bebidas 5040 – Verduras frescas 504045 – Lentejas 

50 - Productos de alimentación y bebidas 5041 – Verduras frescas ecologicas 504120 – Brócoli 

50 - Productos de alimentación y bebidas 5030 – Fruta fresca 50301700 - Plátanos  

 
 

NOTA: La clasificación de los bienes y/o servicios tiene un carácter enunciativo, ilustrativo y de 
coordinación, a fin de establecer un lenguaje común entre la entidad, el oferente y el proceso 
contractual; no se constituye un requisito habilitante, ni limitativo para la participación de oferentes. 
 
2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
El contrato para celebrar es de SUMINISTRO, el cual se encuentra consignado en el ARTICULO 968 del 
Código de Comercio, así: “El suministro es el contrato por el cual una parte se obliga, a cambio de una 
contraprestación, a cumplir en favor de otra, en forma independiente, prestaciones periódicas o continuadas 
de cosas o servicios”, en concordancia con lo señalado en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

Lo anterior considerando los dispuesto en el estatuto de contratación estatal LEY 80 DE 93: 

ARTÍCULO 13º.- De la Normatividad Aplicable a los Contratos Estatales. Reglamentado parcialmente por 
los Decretos Nacionales 1896 y 2166 de 1994, Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 4266 
de 2010. Los contratos que celebren las entidades a que se refiere el artículo 2 del presente estatuto 
se regirán por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias 
particularmente reguladas en esta Ley. 

ARTÍCULO 40º.- Del Contenido del Contrato Estatal. Las estipulaciones de los contratos serán las que, 
de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta Ley, correspondan a su 
esencia y naturaleza. 
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Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y 
requieran el cumplimiento de los fines estatales. 

En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en 
general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y convenientes, siempre que 
no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los principios y finalidades de esta Ley y a 
los de la buena administración. 
 
2.5 APLICACIÓN DECRETO 643 DE 2025 

  
En consideración a los lineamientos impartidos en el artículo Artículo 29. Vinculación de mujeres en la 
ejecución del contrato o convenio.  relacionado con las “MEDIDAS AFIRMATIVAS PARA LAS MUJERES 
EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN EL DISTRITO CAPITAL” se ha definido para la presente contratación 
que es posible la aplicación del artículo en mención dadas las características específicas del 
contrato a celebrar. 

  
El Decreto 643 de 2025 establece medidas afirmativas para promover la participación de las mujeres en 
la contratación del Distrito Capital. 
 
La Alcaldía Mayor de Bogotá adoptó las acciones afirmativas que propenden de manera progresiva la 
generación de empleo e ingresos para las mujeres exigiendo que los procesos de selección pública y/o 
contratos y convenios estatales que se adelanten, incluir la obligación del futuro contratista u asociado de 
vincular y mantener un mínimo de mujeres para la ejecución del convenio o contrato, según los porcentajes 
establecidos en el Art. 29º, garantizando que la vinculación se realizará con plena observancia de las 
normas laborales o contractuales aplicables. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 643 de 2025, se encuentran exceptuados de 
la aplicación de las medidas afirmativas allí previstas aquellos procesos contractuales que, por su 
naturaleza, no requieren la vinculación de personal para la ejecución del contrato, dentro de los cuales se 
incluyen expresamente los contratos de suministro. En ese sentido, y atendiendo a que el presente proceso 
corresponde a una tipología contractual de suministro, se concluye que no le resulta aplicable la exigencia 
de dichas medidas afirmativas, toda vez que su objeto se circunscribe al suministro de bienes y no a la 
ejecución de actividades que demanden mano de obra directa. 
 
2.6 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
El Instituto, hace constar que se ha realizado el análisis necesario para conocer el sector del presente 
proceso contractual, en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015. De la 
misma forma, se hace constar que se evalúa la promoción del acceso a las MIPYME al mercado de compras 
públicas establecido en el artículo 33 de la Ley 2069 de 2020. 
 
El Decreto Nacional 957 del 05 de junio de 2019, emitido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
establece en el artículo 2.2.1.13.2.2 Rangos para la Definición del Tamaño Empresarial, para efectos de la 
clasificación del tamaño empresarial se utilizarán, con base en el criterio previsto en el artículo anterior, los 
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siguientes rangos para determinar el valor de los ingresos por actividades ordinarias anuales de acuerdo 
con el sector económico de que se trate: 
 

SECTOR MICRO PEQUEÑA MEDIANA 

Manufacturero Inferior o igual a 
23.563 UVT. 

Superior a 23.563 UVT e inferior o 
igual a 204.995 UVT. 

Superior a 204.995 UVT e inferior o 
igual a 1’736.565 UVT. 

Servicios Inferior o igual a 
32.988 UVT. 

Superior a 32.988 UVT e inferior o 
igual a 131.951 UVT. 

Superior a 131.951 UVT e inferior o 
igual a 483.034 UVT. 

Comercio Inferior o igual a 
44.769 UVT. 

Superior a 44.769 e inferior o igual 
a 431.196 UVT. 

Superior a 431.196 UVT e inferior o 
igual a 2’160.692 UVT. 

 
Según la Resolución 000193 del 04 de diciembre de 2024 de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el UVT para el 2026 quedó en $52.374. 
 

 
 
 
Señalando cómo se establecieron las empresas referentes del análisis de MIPYMES, se tiene como 
resultado que se cumple el requisito de limitación a MIPYMES para empresas clasificadas como medianas 
o pequeñas empresas, si se presentan las solicitudes al respecto. 
 
De conformidad con lo preceptuado por el artículo el numeral 1º del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del decreto 1860 del 24 de diciembre del 2021, 
por ser el presente proceso de contratación superior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (USD125 000,00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, es decir que es superior a ($511.708.497  COP), se tiene que el presente 
proceso de selección no cumple el requisito de limitación a MIPYMES para empresas clasificadas como 
medianas o pequeñas empresas.  
 
En ese orden de ideas, el presente proceso de contratación NO es susceptible de ser limitado a Mipymes. 
 
 
2.7 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
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1. Ejecutar el objeto del contrato de acuerdo con las actividades establecidas en el presente documento 

y dentro del plazo pactado.   
2. Cumplir con todos los requisitos necesarios para la suscripción del contrato.  
3. Guardar estricta reserva de toda la información que conozca en el desarrollo del contrato y se 

compromete a mantener con carácter confidencial toda la información de propiedad del Instituto a la 
que tenga acceso en desarrollo del objeto del contrato y no podrá divulgarla por ningún medio a 
terceras personas.  

4. Mantener indemne al Instituto de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones provenientes 
de terceros que tengan como causa las actuaciones del contratista o las de sus subcontratistas o 
dependientes.  

5. Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada para verificar el 
correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae.  

6. Facilitar al supervisor todas las evidencias que soporten el cumplimiento normativo ambiental y la 
aplicación de criterios ambientales, según lo establecido en las fichas ambientales del manual de 
compras públicas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

7. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
así como a todas las normas que en materia de ética y valores expedida el Instituto en la ejecución 
del contrato. 

8. Presentar oportunamente las facturas, los soportes correspondientes y demás documentos 
necesarios para el pago.  

9. Acreditar encontrarse al día en el pago de los aportes relativos al Sistema de Seguridad Integral 
(salud y pensión) y al Sistema de Riesgos Laborales.  

10. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales presentadas 
en la propuesta. 

11. Publicar en el SECOP II los documentos de ejecución contractual, incluida la Garantía Única de 
Cumplimiento dentro de los tres días hábiles siguientes del perfeccionamiento del contrato, o 
posterior a las modificaciones que haya lugar y los demás de competencia del contratista de acuerdo 
con las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato.  

12. Garantizar la calidad de los insumos y/o herramientas requeridas en el presente documento de 
manera que el objeto del contrato se cumpla en condiciones de calidad y eficiencia. 

13. OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN A CARGO DEL CONTRATISTA: 
1). Tomar las precauciones y medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la 
información a la que tenga acceso. 2). No utilizar la Información Confidencial para su propio 
beneficio, bien sea directo o indirecto, o de ninguna otra persona natural o jurídica, sin autorización 
previa del Instituto. 3). No usar la Información Confidencial de manera tal que pueda ser, directa o 
indirectamente, perjudicial para los intereses del Instituto. 4). Limitar el acceso a la Información 
Confidencial, a aquellas personas que no tengan una necesidad justificada de conocerla. 5). 
Almacenar la información que genere en desarrollo de su actividad contractual con seguridad. 

14. OBLIGACIONES DE INTEGRIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA: a. Dar estricto cumplimiento, al 
Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la ejecución del contrato. 
b. No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público 
en relación con la selección, suscripción o ejecución del contrato, ni tampoco permitir que sus 
empleados o contratistas lo hagan en su nombre. c. No acceder a peticiones o amenazas de quienes 
por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, e informar 
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inmediatamente a la entidad la ocurrencia de estos hechos para que se adopten las medidas y/o 
correctivos que fueren necesarios. d. Abstenerse de asesorar o adelantar procesos judiciales en 
contra del Distrito Capital mientras permanezca vigente el contrato. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 17 del Decreto Distrital 654 de 2011, (aplica solo para abogados). e. Dar aviso inmediato 
a la (entidad) o autoridades competentes de cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o prerrogativas 
efectuadas por los interesados o proponentes a los funcionarios públicos que intervengan de manera 
directa o indirectamente en el proceso de selección o ejecución contractual, con la intención de 
inducir alguna decisión relacionada con la selección, suscripción o ejecución del contrato. f. No 
efectuar acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el 
proceso de selección, con otros proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de 
la selección, suscripción o ejecución del contrato. g. No Incurrir en falsedad o adulteración de los 
documentos exigidos para cumplir con el proceso de selección, suscripción o ejecución del contrato. 
h. Adquirir el compromiso de presentar toda la información que, sobre el contrato a suscribir, sea 
solicitada por parte de los organismos de control de la República de Colombia. 

 
 
 
2.8 CLÁUSULAS AMBIENTALES 

1. Dar cumplimiento a los establecido en la Ley 2232 de 2022, por la cual se establecen medidas 
tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un 
solo uso, o la norma que lo modifique. 

2. El contratista deberá abstenerse de entregar los productos en empaques que sean de plástico de un 
solo uso (bolsas plásticas transparentes). 

3. El contratista deberá entregar los productos en empaques que sean potencialmente reutilizables y 
amigables con el medioambiente (Cajas de cartón y/o lonas de tela). 

Nota: El cumplimiento del requerimiento ambiental debe ser garantizado por parte de la supervisión y/o 
apoyo a la supervisión del contrato, según las fechas programadas para las entregas de los productos. 

2.9 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
Para asegurar el cumplimiento del objeto contractual y considerando que este se encuentra asociado al 
suministro de alimentos, el contratista se compromete con el IDPYBA a cumplir no solo con las obligaciones 
contempladas en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, y sus decretos reglamentarios, sino también al 
cumplimiento de lo estipulado en la Resolución 2674 de 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social 
cuyo objeto establece los requisitos sanitarios que deben cumplir las personas naturales y/o jurídicas que 
ejercen actividades de fabricación, procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, transporte, 
distribución y comercialización de alimentos y materias primas de alimentos y los requisitos para la 
notificación, permiso o registro sanitario de los alimentos, según el riesgo en salud pública, con el fin de 
proteger la vida y la salud de las personas, sino también a: 
 

1. Suministrar los alimentos y elementos de acuerdo con los requerimientos a necesidad del IDPYBA 
enviados a través de cualquier medio tecnológico, por el Supervisor del Contrato, o la persona 
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designada para tal fin, con las cantidades, características especificadas y definidas en el anexo 
técnico, que hace parte integral del contrato, dentro del plazo estipulado. 

2. Entregar los pedidos en la Unidad de Cuidado Animal, ubicada en la Carrera 106 A No 67-02 Barrio 
El Muelle, Localidad de Engativá del D.C, o en el lugar que establezca la Entidad, según los 
requerimientos determinados por el INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL, de acuerdo con las características y especificaciones definidas en el Anexo Técnico. 

3. Entregar la remisión valorizada y los demás documentos necesarios para la entrega de los alimentos 
solicitados por el IDPYBA, para los tramites y generación de los documentos de acta de recibo a 
satisfacción y entradas de almacén del IDPYBA. 

4. Reemplazar sin costo alguno para el IDPYBA todos los elementos que resulten de mala calidad, su 
empaque esté abierto o con enmendaduras o que no cumplan con las condiciones exigidas, en un 
tiempo no mayor a dos (2) días calendario contados a partir de la entrega inicial. 

5. Entregar los bienes objeto del contrato en las condiciones señaladas en el Anexo Técnico y estudio 
previo. La entrega incluye el transporte y los seguros sobre los bienes objeto del contrato, que dieren 
a lugar por el transporte de estos, los cuales serán asumidos en su totalidad por el contratista. 

6. Asumir, por su cuenta y riesgo, la totalidad de los costos y actividades relacionadas con el transporte 
cargue y descargue de los productos objeto del contrato, en la bodega o espacio destinado para tal 
fin, sin que ello genere erogación adicional alguna para el IDPYBA. 

7. Remitir los soportes de que la carne y los productos cárnicos comestibles provienen de plantas de 
beneficio autorizadas e inspeccionadas por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos (INVIMA). 

8. Las demás que designe el supervisor que confiera de la naturaleza del contrato, la buena fe y que 
sean necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto contractual. 

 
2.10 OBLIGACIONES DEL INSTITUTO  

 
1. Designar supervisor para la vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado. 
2. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
3. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 

parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las 
condiciones establecidas por la normatividad vigente. 

4. Las demás establecidas en la normatividad vigente.  
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE 
SOPORTAN SU ELECCIÓN.  

 
La modalidad de selección pertinente para celebrar el contrato que se desprende del proceso de selección 
que se adelanta, corresponde a: 
 
1. Licitación Pública (Articulo 30 Ley 80 de 1993; Numeral 1 Articulo 2 Ley 1150 de 2007): ___ 
 
2. Selección Abreviada (numeral 2 Artículo 2 Ley 1150 de 2007):  

a. Adquisición o suministro de bienes con características uniformes. _X__ 
b. Menor cuantía (hasta 280 SMLMV). ___ 
c. Prestación de servicio de salud ____ 
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d. Declaratoria de desierta de la licitación ____ 
e. Productos de origen o destinación agropecuarios____ 
f. Actos y contratos que tengan por objeto las actividades comerciales e industriales propias de las 

EICE y de las SEM_____ 
g. Para la ejecución de: protección de personas amenazadas, desmovilización e incorporación, 

atención a población desplazada por la violencia, protección de derechos humanos y población en 
alto grado de exclusión ____ 

h. Contratación de bienes y servicios que se requieren para la defensa y seguridad nacional____ 
 
3. Concurso de méritos (numeral 3 Articulo 2 Ley 1150 de 2007) 

1. Abierto ____ 
2. Con precalificación____ 
3. Escogencia de intermediarios de seguros____  

 
4. Contratación Directa (numeral 4 Articulo 2 Ley 1150 de 2007):  

a. Urgencia manifiesta ____ 
b. Contratos interadministrativos ____ 
c. Contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas ____ 
d. Inexistencia de pluralidad de oferentes ___ 
e. Arrendamiento o adquisición de bienes inmuebles. ____ 
f. Prestación de servicios profesionales y/o apoyo a la gestión ____ 

 
5. Mínima cuantía (Articulo 94 Ley 1474 de 2011) ____ 

 
6. Convenios de Asociación (Decreto 92 de 2017 y Artículo 96 de la ley 489 de 1998) ___ 
 

Teniendo en cuenta las características del objeto a contratar, se procederá conforme lo establece el literal 
a) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 el cual señala:   

 “(…) ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección Teniendo en cuenta las características del objeto a contratar, se 
procederá conforme lo establece el literal a) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 el cual 
señala:    

“(…) ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos 
y contratación directa, con base en las siguientes reglas:  

(…) 2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva 
prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la 
contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos simplificados 
para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.  
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El Gobierno Nacional reglamentará la materia.  

 

Serán causales de selección abreviada las siguientes:  

La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización 
por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, 
con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño 
y calidad objetivamente definidos.  

 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo 
señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo 
derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de 
productos; (…) ón de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con 
base en las siguientes reglas: (…) 2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la 
modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a 
contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan 
adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 

utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 

especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 

comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 

b) Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento 
así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por 
catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 
adquisición en bolsas de productos; (…) 

 
El artículo 24 de la Ley 80 de 1993, el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 señalan que: “La Selección 
abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las 
características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del 
bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 
contractual.” 
 
El Decreto 1082 de 2015 establece: “Artículo 2.2.1.1.1.3.1. DEFINICIONES. [...] “Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes son los bienes y servicios de común utilización con especificaciones 
técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser 
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agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del 
numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007. [...]” 
 
Por tratarse de un proceso que involucra bienes de características técnicas uniformes y de común utilización 
por parte de las entidades públicas y buscando conseguir los mejores precios del mercado, el IDPYBA 
escogerá al contratista a través de la modalidad de “Selección abreviada por el procedimiento de Subasta 
Inversa” prevista en el inciso 22 del literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y los 
artículos 2.2.1.2.1.2.1 al 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015. 
 
En efecto, de acuerdo con el artículo 2 de la citada ley, el suministro de bienes que la Entidad pretende 
adquirir con la futura contratación, de acuerdo con el estudio del sector, además de ser de común utilización, 
son adquiridas en el mercado con las mismas especificaciones técnicas que en el presente proceso se 
solicitan por el IDPYBA, por lo que sus características se encuentran definidas de manera objetiva. 
 
El empleo de la modalidad de selección propuesta garantiza el cumplimiento de los elementos o principios 
fundamentales del proceso público y abierto como son: la libre concurrencia, la igualdad de los oferentes y 
la sujeción estricta al pliego de condiciones. 
 
La libre concurrencia permite el acceso al proceso de todas las personas o sujetos de derecho, interesados 
en contratar con el Estado, mediante la adecuada publicidad de los actos previos o del llamado a participar. 
Es un principio relativo, no absoluto o irrestricto, porque el interés público impone limitaciones de 
concurrencia relativas, entre otras, a la naturaleza del contrato y a la capacidad e idoneidad del oferente. La 
igualdad de los participantes, presupuesto fundamental que garantiza la selección objetiva y desarrolla el 
principio de transparencia que orienta la contratación estatal, se traduce en la identidad de oportunidades 
dispuesta para los sujetos interesados en contratar con la Administración. 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, PLAZO, PRESUPUESTO, VARIABLES UTILIZADAS Y 
RUBROS QUE LO COMPONEN.  

 
El valor del contrato se estima hasta por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($595.000.000) de la vigencia fiscal 2026, con cargo al proyecto No. 7933“optimización De 
los servicios para la atención integral y bienestar de animales domésticos, de granja y especies no 
convencionales en Bogotá́ D.C", incluidos la totalidad de impuestos a que haya lugar, transporte y todos los 
costos directos e indirectos que su ejecución conlleve. 
 

CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO VALOR CDP OBSERVACIONES  

  O230117450120240036 
 

Optimización De los servicios 
para la atención integral y 
bienestar de animales 
domésticos, de granja y 
especies no convencionales 
en Bogotá D.C. 

$330.000.000 

 

 
 
 
 

631 

 
 
SUMINISTRO DE ALIMENTO CONCENTRADO, 
SUPLEMENTOS NUTRICIONALES Y APORTES 
DIETARIOS PARA EL SOSTENIMIENTO  
DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y ESPECIES NO 
CONVENCIONALES ATENDIDOS O BAJO 
CUSTODIA DE LA SUBDIRECCION DE ATENCION 
A LA FAUNA  
DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCION Y 
BIENESTAR ANIMA 
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O230117450120240036 

Optimización De los servicios 
para la atención integral y 
bienestar de animales 
domésticos, de granja y 
especies no convencionales 
en Bogotá D.C. 

$100.000.000 

 
 
 
 

632 

SUMINISTRO DE ALIMENTO CONCENTRADO, 
SUPLEMENTOS NUTRICIONALES Y APORTES 
DIETARIOS PARA EL SOSTENIMIENTO  
DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y ESPECIES NO 
CONVENCIONALES ATENDIDOS O BAJO 
CUSTODIA DE LA SUBDIRECCION DE ATENCION 
A LA FAUNA  
DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCION Y 
BIENESTAR ANIMA 

O230117450120240036 

 
Optimización De los servicios 
para la atención integral y 
bienestar de animales 
domésticos, de granja y 
especies no convencionales 
en Bogotá D.C. 
 

$75.000.000 

 

 
 
 

633 

SUMINISTRO DE ALIMENTO CONCENTRADO, 
SUPLEMENTOS NUTRICIONALES Y APORTES 
DIETARIOS PARA EL SOSTENIMIENTO  
DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y ESPECIES NO 
CONVENCIONALES ATENDIDOS O BAJO 
CUSTODIA DE LA SUBDIRECCION DE ATENCION 
A LA FAUNA  
DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCION Y 
BIENESTAR ANIMA 

O230117450120240036 

Optimización De los servicios 
para la atención integral y 
bienestar de animales 
domésticos, de granja y 
especies no convencionales 
en Bogotá D.C. 
 

$90.000.000 

 

 
 
 
 
634 

SUMINISTRO DE ALIMENTO CONCENTRADO, 
SUPLEMENTOS NUTRICIONALES Y APORTES 
DIETARIOS PARA EL SOSTENIMIENTO  
DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y ESPECIES NO 
CONVENCIONALES ATENDIDOS O BAJO 
CUSTODIA DE LA SUBDIRECCION DE ATENCION 
A LA FAUNA  
DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCION Y 
BIENESTAR ANIMA 

TOTAL $595.000.000 

 
El contrato se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial estimado, de conformidad con los valores 
unitarios fijos ofrecidos sin formula de reajuste, por cuanto la propuesta económica está estructurada por 
precios unitarios incluidos impuestos y demás gastos en que deba incurrir el contratista. 
 
Las cantidades de los bienes requeridos podrán aumentar o disminuir en cualquier momento convirtiéndolo 
en un contrato de ejecución abierta y variable, conforme a las necesidades de la entidad. 
 
El Presupuesto para el desarrollo del Contrato, se consolida como resultado de la estructura de costos de 
cada uno de los componentes de este, y el estudio de mercado realizado y el valor total  el cual se pagará 
a monto agotable mes vencido y su valor será por el presupuesto oficial estimado. Es decir, a medida que 
la Entidad va solicitando producto se facturará y operará la reducción monetaria a que haya lugar. En ese 
sentido, el contrato culminará cuando se agoten los recursos que soportan el presupuesto oficial en o 
cuando se venza el término de duración del contrato respectivo, lo que ocurra primero, es decir el contrato 
operara a monto agotable sin formula de reajuste.   
 
NOTA: En caso de requerirse bienes que no se encuentran discriminados en la ficha técnica y tengan total 
relación con el objeto y obligaciones contractuales, el supervisor mediante tres (03) cotizaciones del 
mercado podrá establecer el valor promedio del mercado con el fin de poder adquirirlos y se procederá con 
las modificaciones a que haya lugar, estos precios se mantendrán durante toda la ejecución del contrato.  
 
El valor del contrato se gastará a monto agotable y se ejecutará de conformidad con el descuento obtenido 
en el evento de subasta.  
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4.1. PLAZO 
  
El plazo de ejecución del contrato que se derive de este proceso de selección será de seis (06) meses o 
hasta agotar los recursos lo primero que ocurra, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos de ejecución, es decir expedición del registro presupuestal y 
aprobación de la garantía única por parte de la Entidad, una vez sea constituida y presentada en debida 
forma por el contratista.   
 
4.2. FORMA DE PAGO 
 
El Instituto de Protección y Bienestar Animal cancelará el valor del contrato así: 
 
El IDPYBA pagará al Contratista el valor del contrato, en mensualidades vencidas conforme a los elementos 
efectivamente entregados en dicho mes, recibidos a satisfacción y aprobados por el supervisor del contrato, 
de acuerdo con los valores unitarios ofertados. 
 
Previa la presentación de la siguiente información: 
 

 Informe de actividades con su respectiva certificación de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción 
expedido por el supervisor del contrato.  

 Factura o documento equivalente con el cumplimiento de los requisitos de Ley.  

 Para personas naturales copia de la Planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social 
del mes inmediatamente anterior al periodo cobrado, en proporción al 40% del valor mensual del 
contrato, de conformidad con la normatividad vigente, hasta que inicie la aplicación de lo estipulado 
en el Artículo 24 del Decreto Nacional 2106 de 2019., cuando se trate de personas jurídicas 
certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago 
de aportes al sistema de seguridad social integral de los últimos seis (6) meses, de conformidad con 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o sustituya cuando se trate 
de personas jurídicas. 

 Entrega y aprobación de Informes mensuales con sus soportes y demás requisitos establecidos en 
el contrato.  

 
NOTA 1: El Instituto, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la radicación de la factura 
podrá formular las observaciones u objeciones que tenga a ésta y a los soportes que presente para el pago 
del Contratista. Durante el tiempo que utilice el Contratista para analizar y decidir sobre las observaciones 
formuladas por el Instituto, se suspenderá el plazo para el pago, tiempo que no se contará para la acusación 
de interés moratorio alguno, y una vez realizadas las aclaraciones pertinentes por parte del Contratista se 
reanudará dicho plazo.  
 
NOTA 2: En caso de que el proponente favorecido sea un consorcio o unión temporal, para efectos del 
pago, éste debe informar el número de cuenta a nombre del consorcio o unión temporal, así como efectuar 
la facturación en formato aprobado por la DIAN a nombre del respectivo consorcio o unión temporal. Si la 
factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los documentos requeridos para el pago, 
el término para este efecto solo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma 
o se haya aportado el Último de los documentos exigidos en el presente documento. Los retardos que se 
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presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y éste no tendrá por ello derecho al 
pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
NOTA 3: FACTURA ELECTRONICA: Presentar la respectiva factura electrónica de acuerdo con el Decreto 
358 del 5 de marzo de 2020 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por el cual se 
reglamentan aspectos en materia tributaria y la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 expedida por 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales–DIAN. 
 
La entidad no se responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, cuando ello fuere provocado 
por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite y no se ajuste a los 
requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 40 de la Ley 223 
de 1995 y el artículo 64 Ley 788 de 2002.  
 
Si los documentos para el pago no se reciben dentro del plazo establecido o, si recibidos son devueltos por 
inconsistencias tales como la falta de información o mal diligenciamiento de estos, la entidad, programará 
el valor a cancelar una vez se hubieren subsanado las observaciones, se haya cumplido con el trámite 
documental dentro del plazo indicado y de acuerdo con el derecho a turno y a la disponibilidad del Plan 
Anual de Caja (PAC). En todo caso la factura debe tener fecha de expedición del mes en el que se realice 
el pago. 
 
NOTA 4: De conformidad con lo previsto en el Numeral 6° Parágrafos 3° y 5° del artículo 4 de la Ley 2010 
de 27 de diciembre de 2019, “Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de 
servicios gravados por cuantía individual y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse 
previamente como responsables del impuesto sobre las ventas -IVA, formalidad que deberá exigirse por el 
contratista para la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior también será aplicable cuando un 
mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT. 
 
Los responsables del impuesto sólo podrán solicitar su retiro del régimen cuando demuestren que en el año 
fiscal anterior se cumplieron, las condiciones establecidas en la presente disposición. Cuando los no 
responsables realicen operaciones con los responsables del impuesto deberán registrar en el Registro Único 
Tributario -RUT su condición de tales y entregar copia de este al adquirente de los bienes o servicios, en los 
términos señalados en el reglamento”. 
 

Parágrafo 5. Los límites de que trata el parágrafo 3 de este artículo serán 4.000 UVT para aquellos 
prestadores de servicios personas naturales que derivan sus ingresos de contratos con el Estado 

 
 
4.3 LUGAR DE EJECUCIÓN:  
 
De conformidad con lo señalado en el presente estudio previo, el lugar en donde se deberá ejecutar el 
contratado es la Unidad de Cuidado Animal, ubicado en la carrera 106 A # 67- 02 en la localidad de Engativá, 
o en el lugar que establezca el Instituto, de acuerdo con la necesidad que presente en la ciudad de Bogotá.  
 
4.4 ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR Y DEL MERCADO 
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Se anexa el documento “Análisis del Sector y del Mercado”, el cual hace parte integral del presente estudio 
previo. 
 

5. CRITERIO HABILITANTES DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA  

 
De conformidad con el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, es objetiva la selección en la cual la 
escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, sin tener 
en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 
Es así, que la capacidad jurídica, capacidad técnica y las condiciones de experiencia, capacidad 
financiera y de organización de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como 
requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje.  
 
La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a 
suscribir y a su valor. 
  

Capacidad Jurídica HABILITADO O NO HABILITADO 

Capacidad Técnica y de Experiencia HABILITADO O NO HABILITADO 

Capacidad Financiera y Organizacional HABILITADO O NO HABILITADO 

  
A continuación, se relacionan los siguientes criterios que permiten la escogencia del ofrecimiento más 
favorable para la Entidad. 
 
5.1 CRITERIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
5.1.1. REQUISITOS JURÍDICOS 
 
Para este proceso en los requisitos habilitantes, se exigirán lo siguiente: 
 

A. Formato carta de presentación de la propuesta suscrita por el proponente o representante legal del 
proponente, legalmente autorizado. 

B. Certificado de Existencia y Representación Legal y/o certificado de inscripción en el registro 
mercantil, con una antelación no superior a 30 días calendario. 

C. Fotocopia del documento de identificación del proponente o del Representante Legal. 
D. Poder debidamente constituido (cuando aplique). 

E. Documento de constitución de Consorcio o Unión temporal. (cuando aplique) 
F. Autorización de la Junta Directiva de Socios o Asamblea General en los eventos en los que el 

representante legal no cuente con facultades amplias para contratar. 
G. Garantía de seriedad de la propuesta. 
H. Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad social 

integral y aportes parafiscales. 
I. Certificado en Original de Inscripción y calificación en el Registro Único de Proponentes RUP, 

expedido por la Cámara de Comercio con una antelación no superior a 30 días calendario y 
solicitud de renovación del RUP cuando a ello hubiere lugar. 

J. Registro Único Tributario de la DIAN (RUT). 
K. Registro de identificación tributaria RIT 
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L. Certificado de antecedentes Judiciales e la Policía Nacional del representante legal 
M. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Personería Distrital, la persona natural 

deberá aportar el certificado de sus antecedentes, y en caso de ser persona jurídica se deberá 
aportar el certificado del representante legal. (Actualizado) 

N. Antecedentes de la Contraloría General de la Republica del proponente (persona jurídica) y del 
representante legal del proponente. 

O. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación, la 
persona natural deberá aportar el certificado de sus antecedentes, y en caso de ser persona 
jurídica se deberá aportar el certificado del representante legal y el de la persona jurídica. 
(Actualizado). 

P. Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. El, el Instituto hará la consulta electrónica en 
la página web de la Policía Nacional, para verificar que el proponente tratándose de persona 
natural, o el representante legal si el proponente es persona jurídica o el representante del 
proponente si este es plural y cada uno de sus integrantes, no se encuentran vinculados en el 
sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como 
infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. 

Q. Certificación Cuenta Bancaria. 
R. Formato compromiso de transparencia – pacto probidad 
S. El proponente persona natural o el representante legal de la persona jurídica proponte singular o 

integrante de proponente plural, deberá aportar la certificación donde conste que NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - 
REDAM, emitida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – 
MINTIC, la cual puede ser descargada en el Portal Único del Estado Colombiano, GOV.CO 
]www.gov.co) – https://www.redam.gov.co 

T. Los demás establecidos en los pliegos de condiciones 
 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en los pliegos de 
condiciones, su forma de evaluar es CUMPLE O NO CUMPLE. 
 
NOTA: la Entidad verificará los Antecedentes Disciplinarios ante la Procuraduría General de la Nación y el 
reporte en el Boletín de responsables Fiscales ante la Contraloría General de la República. (Persona natural 
y jurídica). 

5.1.1.1. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

El proponente o sus integrantes en caso de proponentes plurales, no podrá estar incurso en ninguna de 
las causales de inhabilidad o incompatibilidad o prohibiciones para contratar con el Estado, de acuerdo 
con lo contemplado en la Constitución Política, en los Artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, el Artículo 
18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1, 2, 4,27, parágrafo 2, articulo 84 y 90 de la ley 1474 del 2011 
(modificado por el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019), Ley 1801 de 2016 y en las demás normas 
complementarias1 

El IDPYBA para la presentación y entrega de las Propuestas, tendrá en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015 el cual consagra: "Inhabilidades con ocasión de la presentación 
de otras ofertas. Para efectos de establecer el oferente que debe ser inhabilitado cuando en un mismo 
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Proceso de Contratación se presentan oferentes en la situación descrita por los literales (g) y (h) del 
numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 1993 y poder establecer la primera oferta en el tiempo, la 
Entidad Estatal debe dejar constancia de la fecha y hora de recibo de las ofertas, indicando el nombre 
o razón social de los oferentes y sus representantes legales”, constancia que estará a cargo de la 
Asesoría Jurídica. 
 
Con la presentación de la propuesta y la suscripción de la carta de presentación de la misma, se 
entiende que el proponente manifiesta bajo la gravedad del juramento, no estar incurso en inhabilidad 
o incompatibilidad alguna. 

Estarán inhabilitados también para participar aquellas personas que estén incursas en las causales que 
se señalan en el artículo 4 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modificó el artículo 122 de la Constitución 
Política de Colombia. 

El IDPYBA verificará que los proponentes, ni sus integrantes, ni el representante legal se encuentren 
incursos en la inhabilidad que trata el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019, por incumplimiento reiterado, 
información que se validará de acuerdo con lo consignado en el Registro Único de Proponentes, así 
como la inhabilidad de que trata el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016, a 
afectos de lo cual consultará los antecedentes en el Registro Nacional de Medidas Correctivas. 
 
Igualmente el IDPYBA verificará que los proponentes no estén incursos en la inhabilidad contenida en 
el artículo 5 de la ley 1474 de 2011, que al respecto dispone: “Quien haya celebrado un contrato estatal 
de obra pública, de concesión, suministro de medicamentos y de alimentos o su cónyuge, compañero 
o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, con las entidades a que 
se refiere el artículo 2° de la Ley 80 de 1993, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo, no podrán celebrar contratos de interventoría con la misma entidad.” 

Para efectos de la verificación de la causal de inhabilidad contenida en el artículo 5 de la Ley 1474 de 
2011, se realizará la consulta con el archivo contractual de la entidad. 

La ocurrencia de una causal durante la selección, o con posterioridad a la adjudicación, debe ser 
comunicada por el participante dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha en que se tenga 
conocimiento de la misma y se procederá de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y la Ley 
1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.2.5 del decreto 1082 de 2015 y demás normas legales que disponen 
sobre la materia. 

La incursión de un proponente en causal de inhabilidad o incompatibilidad dará lugar al rechazo de la oferta. 
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5.1.2 REQUISITOS TÉCNICOS 
 
5.1.2.1 ACREDITACIÓN DE REQUSITOS DE EXPERIENCIA 
 
La evaluación de experiencia estará a cargo del Comité Técnico, conformado por el INSTITUTO 
DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL. 
 
Por experiencia se entiende: “Los contratos celebrados por el interesado para cada uno de los bienes, 
obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y 
Servicios en el tercer nivel y su valor expresado en SMMLV. Los contratos celebrados por consorcios, 
uniones temporales y sociedades en las cuales el interesado tenga o haya tenido participación, para 
cada uno de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el 
Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y su valor expresado en SMMLV.” (Artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015).  
 
Este aspecto no otorga puntaje, pero habilita o deshabilita la propuesta y para su verificación solo se 
tendrá en cuenta la experiencia debidamente registrada en el RUP. 
 
La experiencia del proponente se verificará mediante máximo tres (3) certificaciones de contratos 
ejecutados, terminados a la fecha del cierre del presente proceso de selección relacionados en el RUP, 
cuya sumatoria sea igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial estimado. 
expresado en Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigente (339,82 SMMLV). 
 
Que el objeto u obligaciones específicas de los contratos estén relacionados con el suministro de 

alimento concentrado, alimento natural, suplementos nutricionales, aportes dietarios y arena 

biodegradable sanitaria felina. 

 
Las certificaciones de contratos aportados deberán relacionar en cualquiera de estos contratos, el 
código UNSPSC  101218 y por lo menos tres (03) códigos más de los establecidos en el proceso, para 
un total de los cuatro (4) códigos de los siguientes.  
 
 

SEGMENTO  FAMILIA  CLASE  

10- Material y Accesorios de Plantas y 
Animales Vivos y Suministros 

1011 - Productos para mascotas 
domésticas 

101113 - Tratamientos para mascotas 
domésticas, accesorios y equipos 

10- Material Vivo Vegetal y Animal, 
Accesorios y Suministros 

1012- Alimento para animales 101218 comida para perros y gatos 

10 – Material vivo vegetal y animal 1012 – Animales vivos 
10122100 - Alimentos diversos para 
animales 

50 – Productos de alimentación y 
bebidas 

5011 – Carne y aves 501120 – Carnes procesadas y preparadas 
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50 – Productos de alimentación y 
bebidas 

5013 – Productos lácteos y huevos 501318 – Queso 

50 - Productos de alimentación y bebidas 5040 – Verduras frescas 504045 – Lentejas 

50 - Productos de alimentación y bebidas 5041 – Verduras frescas ecologicas 504120 – Brócoli 

50 - Productos de alimentación y bebidas 5030 – Fruta fresca 50301700 - Plátanos 

 
De conformidad con lo señalado en el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en 
los procesos de contratación emitida por Colombia Compra Eficiente, la experiencia del oferente plural 
corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural.  
  
Para el caso de proponentes plurales, cada uno de los miembros del proponente plural (Consorcio o 
Unión Temporal) deberá acreditar aportar por lo menos una (1) certificación de experiencia, y en cada 
contrato deberá contener cualquiera de los códigos exigidos. Sin importar el porcentaje de participación. 
la sumatoria de su experiencia deberá acreditar el total de los códigos exigidos anteriormente 
 
CONDICIONES GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA: 

 
1. El proponente deberá aportar el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en 

firme, expedido por la Cámara de Comercio no mayor a 30 días calendario anteriores 
a la fecha del cierre del presente proceso. 

2. En el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar su experiencia 
a través de la información consignada en el certificado del Registro Único de 
Proponentes (RUP), para tal efecto, las personas naturales o jurídicas o uniones 
temporales o caso de consorcio, deberán anexar a la propuesta el certificado de 
inscripción en el RUP, el cual se utilizará para verificar lo exigido en el presente 
documento y en el correspondiente pliego de condiciones, en cuanto a inscripción y 
clasificación, con la información de experiencia en firme, así como también deberán 
estar relacionados en el FORMATO EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 
PROPONENTE. 

3. Teniendo en cuenta que dentro del RUP no es posible sustraer la totalidad de la 
información requerida, considerando las características del objeto a contratar dentro del 
presente proceso y en atención a lo dispuesto en el inciso tercero del numeral 6.1 del 
artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, para verificar la experiencia requerida por la entidad, 
es necesario, solicitar certificaciones de contratos que estén inscritos en el RUP Por lo 
anterior, el proponente deberá adjuntar las certificaciones de los contratos emitidos por 
la entidad contratante en el que conste la información requerida, que están reportados 
en el RUP, y que va a acreditar los requisitos exigidos para la experiencia, en los cuales 
se pueda verificar que su objeto y alcance tenga relación con el objeto señalado en el 
que conste la información requerida para la experiencia. Estos documentos se solicitan 
para la verificación de la información no contenida en el RUP. 

4. Para efectos de verificar la experiencia con relacionada con con el suministro de 
alimento concentrado, alimento natural, suplementos nutricionales, aportes dietarios y 
arena biodegradable sanitaria felina, se deben allegar las certificaciones de los 
contratos debidamente terminados acreditados en el RUP, las cuales deben contener 
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como mínimo la siguiente información: 
 
a) Nombre del Contratista. 
b) Nombre de la Entidad o persona contratante que certifica 
c) Objeto el contrato, discriminando los productos entregados 
d) Periodo de ejecución 
e) Valor del contrato 
f) Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes y año) 
g) Los datos de nombre, cargo, números de teléfono y domicilio del contratante que 

expide la certificación, para su respectiva verificación. 
 

5. Si el proponente acredita más de tres (3) certificaciones de contratos, sólo se tendrán 
en cuenta los tres primeras relacionadas en el formato de experiencia. 

6. Las certificaciones de los contratos que se aporten para acreditar experiencia deberán 
haber sido suscritos, ejecutados y terminados en su totalidad con anterioridad al cierre 
del presente proceso. 

7. Si la proponente adjunta certificaciones de contratos que no estén reportados como 
experiencia en el RUP, no serán tenidos en cuenta. 

8. El proponente que haya ejecutado los contratos como miembro de un consorcio, unión 
temporal, o sociedades en general, debe tomar para estos efectos, solo el porcentaje 
del valor del contrato que él ejecutó. 

9. Se puede acreditar con un solo contrato la experiencia exigida en el presente numeral, 
siempre y cuando, el mismo cumpla con la totalidad de las reglas establecidas en el 
presente documento. 
 

10. Así mismo, en el evento que las certificaciones  no contengan la información que 
permita su evaluación, se podrá adjuntar como documento complementario a la 
certificación aportada. 

  

 Acta de liquidación y/o terminación, con el fin de verificar la información que no está 
clara o información que falte dentro de la certificación aportada inicialmente. 

 Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el 
porcentaje de participación o la responsabilidad en la ejecución de las actividades 
dentro de la figura asociativa, mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión 
temporal, siempre y cuando en el RUP no se establezca el % de participación 

 La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del 
acta de iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el 
contrato. 

  Las actividades desarrolladas, se podrán acreditar con la presentación de la copia 
del contrato correspondiente. 

 
11. En certificaciones de acreditación de experiencia proveniente de cesión de contratos, 

se deberá aportar documentos de cesión donde se indique claramente los porcentajes 

http://www.animalbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


 

PROCESO GESTIÓN JURÍDICA 

 

ESTUDIO PREVIO SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA 
INVERSA 

Código: PA02-P15-F01 Versión: 1.0 
 

Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfonos: 305 398 58 53 – 305 366 84 24 
www.animalbog.gov.co  
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

de la cesión efectuada, para determinar el valor luego de efectuarse la cesión. 
12. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con 

estas no puede constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros 
que recibieron los servicios o productos. Para la aplicación de esta regla, se entiende 
por auto certificaciones aquellas expedidas por el mismo Proponente, sus 
representantes, los integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo empresarial 
para demostrar su propia experiencia. 

13. En caso de inconsistencia entre la información consignada en el FORMATO 
EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE y la información contenida en los 
documentos que la soportan, se tendrá en cuenta la de los documentos que la soportan. 

14. En aplicación del artículo 9 del Decreto-Ley 019 de 2012 “Ley Anti-trámites”, si el 
proponente ha ejecutado contratos con el IDPYBA y desea acreditar dicha experiencia, 
podrá allegar la certificación expedida por la Entidad o un documento suscrito por el 
representante legal donde se mencione el número y año del contrato. 

15. El proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia deberá acreditar su 
experiencia diligenciando el FORMATO EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 
PROPONENTE anexando las certificaciones referenciadas en las condiciones exigidas. 
Adicionalmente, si la certificación se encuentra en idioma distinto al oficial de la 
República de Colombia deberá adjuntarse además del documento en idioma extranjero, 
la traducción simple al castellano del documento y la traducción oficial deberá 
adjuntarse hasta el vencimiento del plazo del traslado del informe de evaluación. Todos 
los documentos públicos expedidos en el exterior (original o copia) deberán ser 
aportados de conformidad con el trámite de apostillado. Entiéndase por apostille el 
trámite mediante el cual la autoridad competente del Estado de donde emana el 
documento verifica y certifica la autenticidad de la firma y emite la apostilla, a qué título 
ha actuado la persona que firma el documento y, cuando proceda, la indicación del sello 
o estampilla que llevare. Los documentos privados pueden ser aportados en original o 
en copia simple, estos no requieren ser apostillado. No se tendrán en cuenta auto 
certificaciones, ni copias de minutas de contratos sin firma. 

16. Para aquellos proponentes que no están obligados a inscribirse en el RUP de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, dicha información se verificará 
directamente a través de las certificaciones allegadas. 

17. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan 
con más de tres (3) años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de 
sus socios, accionistas o constituyentes, de conformidad con la posibilidad establecida 
en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del RUP 
deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal 
o contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la 
persona jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios 
o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado 
este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya quedado 
registrada en el RUP. 
 
La experiencia de los socios, accionistas que la integran se podrá acumular para su 
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contabilización como experiencia de la persona jurídica proponente. Para el efecto, el 
socio deberá cumplir con lo establecido en el presente documento para efectos de la 
acreditación de la experiencia habilitante solicitada.  
 
De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural 
conformado por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o 
constituyentes, y se acrediten contratos en los que estos le hayan transferido 
experiencia a aquellas, los mismos solo podrán ser acreditados como experiencia en el 
Proceso de Contratación por uno de esos integrantes, de manera que el Proponente 
Plural solo podrá acreditar una misma experiencia una sola vez. 
 

18. Las órdenes de compra que se emiten por Colombia Compra Eficiente según 
Acuerdos Marco, instrumentos de agregación de demanda, se entenderá para efectos 
del proceso de selección como contratos y por tanto es válida esa experiencia siempre 
y cuando se cumpla con los demás requisitos establecidos para considerar válida la 
experiencia.  

19. Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con 
Entidades Estatales o con particulares. 

 
Nota 1: El valor del (los) contrato(s) en dólares americanos (USD) se convertirá a pesos, utilizando 
para esta conversión la Tasa Representativa del Mercado TRM vigente al momento de la suscripción 
del respectivo contrato. Una vez se realice la conversión a la TRM vigente de que habla el punto anterior 
el valor se convertirá en S.M.M.L.V. colombianos del año en que se suscribió el contrato. 

Nota 2: Cuando la experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente al dólar 
americano, se realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de cambio 
estadísticas publicadas por el Banco de la república en el sitio Web http://www.banrep.gov.co teniendo 
en cuenta la fecha de suscripción del contrato y, luego se procederá a su conversión a dólares 
americanos y seguidamente a pesos colombianos. 

Todos los soportes y documentos de la propuesta deben ser legibles y verificables.  
 
El IDPYBA se reserva el derecho de corroborar la veracidad de las certificaciones aportadas o de 
solicitar los respectivos contratos o documentos que la soporten, así como, de verificar el cumplimiento 
a cabalidad de los contratos que el interesado certifique. Así mismo, podrá solicitar al proponente copia 
de los contratos y demás documentos expedidos por el contratante, en las que se acredite la 
experiencia que se está presentando. La información será requerida únicamente como complemento y 
no suplirá en ningún caso la certificación requerida. 

NOTA No 3: En el caso de certificaciones donde se evidencie que el presupuesto oficial del contrato 
contiene actividades adicionales a las de suministro de alimentos, la entidad tomará únicamente el 
presupuesto ejecutado con relación al objeto del presente proceso de selección, en caso de que la 
información no sea clara en la certificación, el Instituto conminará al proponente con el fin de allegar la 
información que sirva para discriminar la cantidad de alimentos en cada certificación. 
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Cuando se presenten certificaciones con prestación de servicio simultáneo o traslapado en la misma u 
otras empresas y de igual manera cuando se acredite la experiencia por contrato realizado, en el mismo 
periodo de tiempo, el Instituto tendrá en cuenta para efectos de la evaluación de la experiencia todo el 
tiempo y valor certificado, sin importar que se superpongan los periodos de tiempo 

NOTA 4: De conformidad con lo señalado en el Manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en los procesos de contratación emitida por Colombia Compra Eficiente, la experiencia del 
oferente plural corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del 
proponente plural. 

SUBCONTRATACIÓN  

Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, se 
aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.  

Para acreditar la experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades Estatales 
el Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación4:  

Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal del contratista del contrato principal 
y del subcontratista. Así mismo, debe contener la información requerida en el Pliego de Condiciones 
para efectos de la acreditación de la experiencia.  

B. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. 
Esta certificación debe contener la información básica del contrato principal y la siguiente:  

Alcance de las actividades ejecutadas en el contrato principal.  

Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida en el marco del 
contrato principal. En caso de que no requiera autorización para subcontratar, el Proponente podrá 
aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: i) 
copia del contrato o ii) certificación emitida por la Entidad Estatal, donde acredite que para subcontratar 
no se requería autorización.  

La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato principal suscrito 
con la Entidad Estatal.  

Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de 
Contratación, la experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenece al 
subcontratista. En este contexto, el contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo que 
no serán tenidas en cuenta para la verificación de la experiencia.  
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Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos, el contratista directo hubiera 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades 
no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo. Para tal 
fin, deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el 
contratista certificó la respectiva subcontratación.  

La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de 
ninguna manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta 
tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el 
contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 

CRITERIOS DIFERENCIALES  

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. 

Se establece como requisito habilitante diferencial, el número de contratos para la acreditación de la 
experiencia habilitante del proponente. En ese sentido, para el caso de Mipyme podrá acreditar la 
experiencia con máximo cuatro (4) certificaciones de contratos, las cuales, en todo caso, deberán 
cumplir todas las condiciones y parámetros descritos en el presente documento. 

Mipymes: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales 
solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 
5.1.3. PERMISOS O AUTORIZACIONES O LICENCIAS  
 
El proponente debe presentar con su propuesta los siguientes documentos: 
 

1. El proponente, para la distribución de alimentos animales concentrados, snacks, dietas 
medicadas, latas medicadas, entre otros productos veterinarios, deberá aportar la respectiva 
licencia expedida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA vigente, para la 
comercialización de alimentos o materias primas. 

2. Presentar la autorización vigente por parte de la Secretaría Distrital de Salud para el transporte 
de alimentos cárnicos.  

3. Presentar autorización sanitaria vigente por parte del INVIMA en cumplimiento con el Decreto 
1500 de 2007, modificado por Decreto 2016 de 2023, Decreto nacional 2380 de 2009 y demás 
Decretos concordantes. 
 

5.1.4 VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS FINANCIEROS HABILITANTES 
 
La evaluación de los aspectos financieros será realizada por el Grupo Evaluador Financiero del Instituto 
Distrital de Protección y Bienestar Animal, el cual revisará y analizará con los documentos solicitados 
por la entidad en el presente Estudio Previo. 
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Conforme al artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, este requisito será verificado a partir de 
la información sobre capacidad financiera que obra en el certificado de inscripción, calificación y 
clasificación en el Registro Único de Proponentes – RUP, en el que se certifique la capacidad financiera 
conforme a las cifras del activo corriente, pasivo corriente, activo total, pasivo total, patrimonio, utilidad 
Operacional y Gastos de intereses. El RUP deberá estar vigente, actualizado y en firme.  
 
Los proponentes deberán aportar el Registro Único Tributario de la DIAN (RUT), así como también el 
Registro de Identificación Tributaria Distrital (RIT) actualizados y coincidentes entre sí, estos 
documentos se mencionan en la capacidad jurídica, deben ser aportados una sola vez no hay 
necesidad de pasar dos copias.  
 
Si la sede principal del proponente esta fuera de Bogotá deberá allegar el RIT en caso de ser 
adjudicatario, en el momento de la suscripción del contrato, para poder realizar el registro del 
proponente en la base de datos de terceros del Instituto.  
 
Al menos una de las actividades económicas contenidas en el RUT y RIT debe estar relacionada con 
el objeto contractual del presente proceso.  
 
 
5.2.1 INDICADORES 
 
Conforme a lo establecido en el numeral 2.2.1.1.1.5.6. del Decreto 1082 de 2015, la verificación de 
capacidad financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
financiera contenida en el RUP vigente y en firme al momento del cierre de presentación de ofertas, 
con información financiera a corte 31 de diciembre de 2024 o 31 de diciembre 2025 
 
Si el proponente presenta la información financiera en la forma exigida y cuenta con los indicadores de 
capacidad financiera y capacidad organizacional requeridos, la propuesta será calificada con CUMPLE 
y estará habilitado financiera y organizacionalmente.  
 
Sí el proponente es un consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad de asociación, cada uno 
de sus integrantes deberá allegar el correspondiente Certificado de Registro Único de Proponentes 
RUP.  
 
Los proponentes o sus integrantes, no obligados a inscribirse en el RUP, deberán justificar 
expresamente tal circunstancia y presentar los Estados Financieros (Balance General y estado de 
resultados) con información del año fiscal anterior a la fecha de presentación de la oferta, certificado 
por contador público o Revisor fiscal en caso tener la obligación legal de contar con éste. La información 
financiera debe ser presentada en moneda legal colombiana, por ser esta la Unidad de cuenta contable 
por expresa disposición legal, de conformidad con los Artículos 50 y 51 del Decreto 2649 de 1993.  
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De acuerdo con el análisis estadístico (ver Anexo análisis del sector) y con el fin de garantizar la aptitud 
del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato y adicionalmente garantizar 
la pluralidad de oferentes, se establecieron los siguientes indicadores: 
 

ÍNDICE FORMULA VALORES 
ACEPTABLES 

Índice de liquidez Activo Corriente / Pasivo Corriente > 1,35 

Índice de 
endeudamiento 

Pasivo Total / Activo Total 
≤ 0,67 

Razón de cobertura de 
intereses 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 
> 1,23 

Capital de Trabajo Activo corriente - Pasivo corriente 50% 

Rentabilidad del 
patrimonio 

Utilidad Operacional / Patrimonio 
≥ 0,14 

Rentabilidad del activo Utilidad Operacional / Activos ≥ 0,05 

 
 
Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con todos los indicadores 
financieros. 
 
En concordancia con lo establecido en el “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes 
en los procesos de contratación”: 
 

 Cuando la cuenta de gastos de intereses sea igual a cero ($0), debido a que el proponente no 
tiene obligaciones financieras, ocasionando que la razón de cobertura de intereses resulte en 
indefinido o indeterminado, se considera que el proponente cumple con el indicador de Razón 
de Cobertura de Intereses. 

 Cuando el proponente cuente con un pasivo corriente igual a cero ($0) por lo que el índice de 
liquidez resulta indefinido o indeterminado, se considera que este cumple con el Indicador de 
Liquidez. 

 
Para el caso de Proponentes Plurales, cuando el proponente esté integrado por un consorcio o unión 
temporal con domicilio en el país, cada uno de sus integrantes deberá allegar el correspondiente 
certificado de Registro Único de Proponentes. La capacidad financiera de los Proponentes Plurales se 
calculará con base en la suma aritmética de los valores correspondientes a los criterios que conforman 
el indicador de cada uno de los integrantes, en proporción a su participación en la figura asociativa. 
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas extranjeras que no 
tengan establecida sucursal en Colombia, para acreditar el cumplimiento de este requisito, deberán 
aportar los Estados Financieros con corte al último período contable completo según su país de origen, 
traducido al español y expresado en pesos colombianos de acuerdo con la Tasa Representativa del 
Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera, vigente a la fecha de corte. 
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Dicha información deberá venir firmada por los responsables de su elaboración, es decir, quien 
representa legalmente a la compañía, el contador o su equivalente, según la legislación del país del 
proponente y el auditor externo en caso que sea evaluada por una firma auditora, con la acreditación 
de una copia del documento que autoriza el ejercicio profesional de los contadores o su documento 
equivalente en el país de origen, expedida por la autoridad competente con vigencia no superior a 
noventa (90) días a la fecha de la presentación de la propuesta. 
 
5.2.2 OFERENTES PLURALES POR MEDIO DE UNIONES TEMPORALES, CONSORCIOS Y 
PROMESAS DE SOCIEDAD FUTURA. 
 
El IDPYBA determina el procedimiento para calcular los indicadores de los oferentes plurales a partir 
de la información de cada integrante del oferente plural. 
 
Cuando se trate de Uniones Temporales, consorcios o promesas de sociedad futura la capacidad 
financiera se determinará con base en la participación porcentual de cada uno de sus integrantes, de 
tal forma que la sumatoria sea el 100%. 
 
Para los indicadores que provienen de la división de cuentas de los estados financieros, se aplicará la 
siguiente fórmula: 
 
Ponderación de los componentes de los indicadores 
 
En esta fórmula cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del 
indicador de acuerdo con su participación en la figura del oferente plural. 
 

 
 
 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura). 
 
Verificación de valores absolutos 
 
La siguiente es la fórmula aplicable para los indicadores que son valores absolutos, como el capital de 
trabajo: 
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Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura). 
 
NOTA 1: La propuesta será aceptada siempre que al aplicar cada uno de los indicadores anteriormente 
enunciados, su resultado cumpla la condición de aceptada. 
 
NOTA 2: Cuando el proponente no cumpla con alguno de los indicadores en la verificación financiera, 
está será considerada como NO HABILITADA, por lo tanto, no continua en el proceso de selección. 
 
NOTA 3: Los valores de los indicadores se verificarán redondeando a dos cifras decimales. 
 
NOTA 4: En lo que se refiere al Índice de Cobertura de Intereses en caso de que el proponente no 
incurra en gastos por concepto de intereses, es decir que estos sean igual a cero pesos ($0), el 
indicador se calificará como CUMPLE en la evaluación financiera. 
 
PROPONENTES PERSONAS EXTRANJERAS CON SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP) y con el fin de que la entidad realice 
la verificación de los requisitos habilitantes de carácter financiero deberán allegar la certificación de los 
indicadores financieros de acuerdo con el cierre fiscal en cada país de origen o al balance de apertura 
si son sociedades nuevas (Decreto Nacional 1082 de 2015, Art. 2.2.1.1.1.5.1.). 
 
5.2.3 PROPONENTES PERSONAS EXTRANJERAS NO INSCRITAS EN EL RUP 
 
Para garantizar la participación de las personas extranjeras no inscritas en el Registro único de 
Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país (Decreto 1082 de 2015), la entidad se 
abstendrá de solicitar este requisito. 
 
En consecuencia, los citados oferentes deberán aportar los Estados Financieros (Balance General y 
Estados de Resultados) a 31 de diciembre de 2025 debidamente aprobados por el Representante Legal 
y por el Contador Público o Revisor Fiscal según corresponda, en la cual certifique y especifique las 
cifras utilizadas para verificar la capacidad financiera, o dicha información de acuerdo con el cierre fiscal 
en cada país de origen o al balance de apertura si son sociedades nuevas. Así mismo deberán indicar 
la normatividad que aplica para el país de origen y de ser necesario, copia de los estatutos de la 
sociedad donde se indique el cierre del ejercicio. 
 
De igual forma, deberán presentar la certificación firmada por el Representante legal, acompañada de 
traducción simple al idioma español, con los valores re- expresados a la moneda funcional colombiana, 
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a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos, avalados con la firma de un Contador Público 
con Tarjeta Profesional expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia. 
 
La información debe ser presentada en español y moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad de 
medida por disposición legal. 
 
5.2.4 PROPONENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA: 
 
Teniendo en cuenta que los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están 
obligados a estar inscritos en el RUP, es necesario que remitan un certificado de acreditación de la 
capacidad financiera y capacidad organizacional para cumplir con los requisitos habilitantes. El 
certificado de acreditación debe contener un resumen de las cuentas de balance general y estado de 
resultados necesarios para verificar los requisitos habilitantes de capacidad financiera y capacidad 
organizacional, para lo cual se deberá utilizar el siguiente formato: 
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Si se trata de proponentes plurales, el revisor fiscal o contador o la figura que aplique de acuerdo con 
la legislación, de cada uno de los miembros del proponente plural deberán firmar e incluir sus datos en 
el Formato. 
 
Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia deben remitir los estados financieros 
básicos, acompañados de las notas explicativas, debidamente firmados por el representante legal y 
contador público de la compañía, y dictaminados por el auditor externo o la figura que aplique, de 
acuerdo con las normas de contabilidad del país de origen 
 
Para todos los efectos, es necesario que el oferente extranjero tenga en cuenta: 
 
a. Idioma: Los documentos con los cuales el proponente acredite sus requisitos habilitantes que 

hayan sido escritos originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al 
castellano y ser presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano. El 
proponente puede presentar una traducción simple al castellano. El proponente durante el término 
de subsanación debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados 
en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado para acreditar los 
requisitos habilitantes. 

b. Documentos del proceso de contratación: Para la valoración de copias, presunción de 
autenticidad de los documentos, apostilla y consularización de documentos públicos la entidad 
aplicará lo dispuesto en la circular No 17 expedida por Colombia Compra Eficiente. 

c. Fecha de corte de los Estados Financieros de las personas jurídicas extranjeras sin 
sucursal en Colombia: los oferentes extranjeros deben presentar sus estados financieros a la 
fecha de corte y normatividad establecida en los países de origen. 

d. Moneda: los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el 
cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y el IDPYBA., para 
efectos de acreditar y verificar los requisitos habilitantes tendrán en cuenta la tasa representativa 
del mercado vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. Para el efecto, 
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el proponente y el IDPYBA, tendrán en cuenta las tasas de cambio certificadas por el Banco de la 
Republica. 

 
El IDPYBA podrá solicitar a los oferentes cualquier aclaración, información o documento adicional a los 
estados financieros y podrá hacer cruce de información con sus bases de datos. 
 
NOTA: En caso de que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros requeridos, 
está será declarada NO HÁBIL. 
 
5.3 PROPUESTA ECONÓMICA. 

La propuesta económica deberá presentarse de conformidad con lo señalado a través de la plataforma 
de SECOP II y el Pliego de Condiciones. 

Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener 
en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los Documentos del 
Proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos 
necesarios para cumplir con las obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos 
documentos. 

La Entidad dispondrá un formato económico en Excel, mediante el cual el proponente deberá diligenciar 
los precios unitarios correspondientes a cada uno de los ítems definidos por la Entidad. El valor total 
de la propuesta económica, resultante de la sumatoria de los valores unitarios conforme a las 
cantidades establecidas, no podrá superar el presupuesto oficial, so pena de rechazo. 

En todo caso, el evento de subasta dará inicio con base en el menor valor total ofertado en la apertura 
del sobre económico, correspondiente a la propuesta económica inicial presentada por los proponentes 
habilitados. 

La Entidad, de considerarlo pertinente, solicitará justificación a los proponentes cuando advierta la 
posible existencia de una oferta con valor artificialmente bajo. 

De conformidad con lo dispuesto en el literal c), numeral 1° del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 
de 2015, la Entidad establece un margen mínimo de mejora de oferta del DOS POR CIENTO (2%) 
respecto del último lance válido presentado durante el evento de subasta electrónica. 

Durante el desarrollo de la subasta, los proponentes habilitados deberán realizar sus lances 
exclusivamente en precio, respetando en cada caso el margen mínimo de mejora del 2% respecto del 
último lance válido registrado en la plataforma. No obstante, los proponentes podrán presentar lances 
con un margen de mejora mayor si así lo estiman conveniente. 

En caso de que un lance no cumpla con el margen mínimo de mejora establecido, la plataforma lo 
considerará como no válido y, en consecuencia, no será tenido en cuenta dentro del desarrollo del 
evento de subasta. 
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En caso de que un proponente no realice lances durante el evento de subasta, se entenderá como 
propuesta final válida el valor de su oferta económica inicial. 

Para efectos de calcular el porcentaje de descuento de la oferta que se aplicará por igual a los precios 
de la lista de artículos establecidos por la Entidad en el análisis del sector, la Entidad utilizará la 
siguiente fórmula matemática: 

 

 

El porcentaje de descuento que resulte del evento de subasta será aplicado de manera proporcional a 
los precios techo unitarios establecidos para cada ítem, los cuales corresponden a los valores definidos 
en el estudio de mercado y que sirven como base para el desarrollo de la puja electrónica. 

La oferta económica remitida por el proponente debe considerar, para ser tenida en cuenta, lo siguiente: 

1. El proponente deberá ofertar la totalidad de los bienes y/o servicios, con el lleno de los requisitos 
técnicos descritos en el Anexo Técnico de este documento, para poder ser tenida en cuenta su 
propuesta. 

2. El ofrecimiento económico deberá realizarse en pesos colombianos que es la moneda oficial. 
Para la presentación de la oferta económica el proponente contemplará los costos directos, 
indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la 
ejecución del contrato resultado del presente proceso, teniendo en cuenta las especificaciones 
técnicas contempladas en el Anexo Técnico. Al formular la propuesta, el proponente deberá 
además tener en cuenta los incrementos salariales y prestacionales que puedan producirse, así 
como los términos del presente proceso de selección y el término de ejecución del contrato. 

3. Son de cargo del adjudicatario el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos que 
genere el contrato. 

4. La propuesta debe tener una vigencia de noventa (90) días calendario contados a partir de la 
fecha de cierre del proceso. En caso de no expresar el término de validez de la oferta, se 
entenderá como tal el término de la garantía de seriedad. 

5. La propuesta económica debe presentarse en valores enteros. En caso que el proponente 
presente la oferta económica en decimales o del resultado de la operación matemática sea 
necesario ajustar el ofrecimiento a valores enteros, la Entidad aplicará la regla aritmética por 
exceso o por defecto cuyo método dispone que cualquier fracción de un entero que cumpla con 
la condición de ser menor que 0,5 se aproxima a la baja (aproximación descendente o por 
defecto) y cualquier fracción mayor o igual que 0,5 se aproxima al alza (aproximación 
ascendente o por exceso). 

6. Serán de la exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al 
indicar los costos y valores totales en su propuesta, debiendo asumir los mayores costos o 
pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones. 
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Será causal de rechazo cuando alguno de los precios unitarios ofertados supere el precio techo 
establecido por la Entidad para el respectivo ítem o cuando el valor total de la oferta económica, 
resultante de la sumatoria de los valores unitarios conforme a las cantidades definidas por la Entidad, 
supere el presupuesto oficial del proceso. 

El valor del contrato a suscribir se adjudicará por el presupuesto oficial. La Entidad adjudicará el 
contrato al oferente habilitado que, como resultado del evento de subasta inversa electrónica, haya 
presentado el mayor porcentaje de descuento sobre el presupuesto oficial, conforme a lo establecido 
en el artículo 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015, salvo que se configure una oferta con valor 
artificialmente bajo, caso en el cual se aplicará el procedimiento previsto en el Decreto 1082 de 2015. 

 
6. PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA 

 

El presente proceso se realizará por Subasta Inversa Electrónica de conformidad con el artículo 
2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La Subasta Electrónica consiste en una puja dinámica efectuada a través del Portal Único de 
Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co, mediante la cual los proponentes de 
manera electrónica realizan lances sobre la oferta inicial consolidado efectuados por los proponentes 
habilitados, durante el tiempo establecido en la plataforma SECOP II. 
 
La subasta electrónica se llevará a cabo si resultan habilitados por lo menos dos (2) proponentes y se 
desarrollará en el Sistema Electrónica de Contratación Pública SECOP II, donde únicamente podrán 
participar los proponentes habilitados. 
 
Para participar en la Subasta se tendrá en cuenta lo establecido en manuales y guías de Colombia 
Compra Eficiente para los proveedores y entidades contratantes, así mismo el proponente deberá 
contar con las herramientas tecnológicas y las conexiones a internet necesarias para participar en la 
Subasta. 
 
De igual manera se hace claridad que será única y exclusivamente responsabilidad de los proponentes 
capacitarse en la presentación de la oferta y participación en la Subasta en la Plataforma del SECOP 
II. 
 
El contrato se adjudicará al proponente cuya propuesta se ajuste al pliego de condiciones que cumpla 
con todos los requisitos técnicos, jurídicos y financieros y que dentro del evento de subasta oferte el 
mayor porcentaje de descuento. 
 
El procedimiento para efectuar los lances, la puja en el marco de la subasta electrónica y las reglas que 
se deben tener en cuenta para el evento de la subasta se detallaran en el pliego de condiciones del 
presente proceso. 
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6.1 ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y CRITERIOS DE DESEMPATE: 

El orden de elegibilidad de las propuestas se determinará después de la evaluación de las mismas. 
Este orden el ofrecimiento más favorable corresponde al menor precio. En este tipo de procesos de 
contratación se tendrá como único factor de selección el precio, previa verificación y cumplimiento de 
los requisitos habilitantes: jurídicos, técnicos, financieros y de capacidad organizacional. 
 
Se recuerda que en el módulo de subasta inversa electrónica en SECOP II no permite empate, ya que 
por defecto un lance para que sea válido debe mejorar el valor de la mejor puja “Lance ganador actual 
de la subasta”, en por lo menos el margen mínimo establecido por la Entidad Estatal (1%). De lo 
contrario, no permite efectuar lances. En todo caso, se dará aplicación a los criterios definidos por el 
artículo 35 de la ley 2069 de 2020, reglamentados por el artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1860 de 
2021 - Factores de desempate y acreditación. 

 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados 
con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de 
Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá 
utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 
respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 
especialmente en materia de trato nacional, de conformidad a lo señalado en el ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2.17, del decreto 1860 de 2021, el cual reglamenta el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020. 
 
 
CRITERIOS DE DESEMPATE (conforme el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015) 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados 
con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de 
Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá 
utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 
respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 
especialmente en materia de trato nacional, de conformidad a lo señalado en el ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2.17, del decreto 1860 de 2021, el cual reglamenta el articulo 35 de la Ley 2069 de 2020. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la 
promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, 
incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
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En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de 
la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos 
indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos 
documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá 
definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los 
documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, 
los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este 
criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 
  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia 
y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare 
ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia 
deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
  
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera 
una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 
1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde 
ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
  
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores. 
  
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
  
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 
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manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
  
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de 
acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio 
del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de 
la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá 
dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
  
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar 
como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 
es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un 
certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina 
y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 
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En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, 
familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 
  
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 
de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de 
proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en 
la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
  
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
  
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el 
cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se 
definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En 
todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento 

http://www.animalbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5


 

PROCESO GESTIÓN JURÍDICA 

 

ESTUDIO PREVIO SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA 
INVERSA 

Código: PA02-P15-F01 Versión: 1.0 
 

Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfonos: 305 398 58 53 – 305 366 84 24 
www.animalbog.gov.co  
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
  
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo 
cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier 
otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
  
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar 
alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una 
de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero 
de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen 
a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
  
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de 
los siguientes numerales: 
  
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
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personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el proponente plural. 
  
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
  
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
  
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 
  
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual 
se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 
la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con 
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en 
las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
  

http://www.animalbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0


 

PROCESO GESTIÓN JURÍDICA 

 

ESTUDIO PREVIO SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA 
INVERSA 

Código: PA02-P15-F01 Versión: 1.0 
 

Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfonos: 305 398 58 53 – 305 366 84 24 
www.animalbog.gov.co  
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
  
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 
que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por 
el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 
o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor 
fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador 
público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el 
que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
  
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 
  
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 
  
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
  
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos 
de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
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mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del numeral 8 del presente artículo. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
  
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 

 EL IDPYBA, con el fin de garantizar los principios de selección objetiva y transparencia, 
procederá a realizar el respectivo desempate por reunión virtual realizada a través de la 
plataforma Microsoft Teams meeting o presencial para lo cual se informara previamente a la  
hora y día señalados en el Pliego de Condiciones, se realizará el sorteo, haciendo uso de la 
APPSorteos o cualquier otro medio tecnológico disponibles para el Instituto, el cual seleccionará 
de manera aleatoria dentro de los oferentes empatados al oferente adjudicatario. 

  
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 
presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que 
sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
  
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 
vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un 
Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
  
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de 
desempate previstos en el presente numeral. 
  
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información 
que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
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En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros 
la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación 
o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar 
el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
6.2 OFERTA ARTIFICIALMENTE BAJA. 
 

Si de acuerdo con la información obtenida por el IDPYBA en el análisis realizado conforme con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el Comité Evaluador considera que 
el valor de una oferta parece artificialmente bajo, se adelantará el procedimiento establecido en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.4 del citado Decreto. 
 

7. SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 
PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 se deberán anexar 
los soportes que permitan la tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan 
afectar el equilibrio económico del contrato. 
 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, y el 
manual de aplicación que sobre este aspecto emitió Colombia compra Eficiente, la asignación se da 
para mitigar el costo en caso de que llegue a suceder, dependiendo de “(…) las particularidades de 
cada riesgo, las partes están en la capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su 
impacto y de su cobertura, así mismo su asignación a los distintos agentes involucrados (…). 
 
Se adjunta matriz de riesgos, documento que hace parte integra del presente documento. 
 

8. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS  

 
El presente Contrato SI requiere constitución de garantías por el/la contratista. El contratista se 
compromete a constituir a favor del INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL, Identificada con el NIT 901.097.324-6, cualquiera de las garantías, de conformidad con la 
normatividad vigente. La garantía constituida deberá amparar: 
 
1. Seriedad de la oferta. __X__ por el (10%) del Presupuesto Oficial., vigente desde la presentación 

de la oferta, y 90 días mas.  
2. Cumplimiento. __X__ por el (20%) del presupuesto oficial vigente por el plazo del contrato y 

veinticuatro (24) meses más. 
3. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes. __X__ por el (20%) del presupuesto oficial vigente 

por el plazo de ejecución del contrato y _12_ meses más. 
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4. Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. _X_ por el (5%) del 
valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más, contados a 
partir de la fecha de la expedición de la garantía 
 

9. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA COLOMBIA. 

 
En virtud del Decreto 1082 de 2015, el IDPYBA debe indicar si el presente proceso de selección está 
cobijado por un Acuerdo Comercial, definidos como tratados internacionales vigentes celebrados por 
el Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los 
cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen 
colombiano y (ii) los proveedores colombianos.  
 
Por consiguiente, el IDPYBA verificó si le eran aplicables las disposiciones de la normatividad en 
comento, encontrándose que se encuentra cubierta bajos los tratados internacionales suscritos por 
Colombia y sobre los cuales se derivan las obligaciones correspondientes. El presente proceso está 
amparado bajo los siguientes acuerdos comerciales: 

 

ACUERDO COMERCIAL ¿VIGENTE? 
ENTIDAD 
ESTATAL 

CUBIERTA 

VALOR DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL 
UMBRAL DEL 

ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

ALIANZA 
PACÍFICO 

CHILE SI SI SI NO SI 

MÉXICO SI NO N/A N/A N/A 

PERÚ SI SI SI NO SI 

CANADÁ SI NO N/A N/A N/A 

CHILE SI SI SI NO SI 

COREA SI NO N/A N/A N/A 

COSTA RICA SI SI SI NO SI 

ESTADOS AELC 
SI SI SI NO SI 

ESTADOS UNIDOS SI NO N/A N/A N/A 

MÉXICO SI NO N/A N/A N/A 

TRIÁNGULO 
DEL NORTE 

EL 
SALVADOR 

SI NO SI NO SI 

GUATEMALA SI SI SI NO SI 

HONDURAS SI NO NF/A N/A N/A 
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UNIÓN EUROPEA 
(aplicable al Reino Unido e 
Irlanda del Norte) 

SI SI SI NO SI 

ISRAEL SI SI SI NO SI 

REINO UNIDO E IRLANDA 
DEL NORTE 

SI NO SI NO SI 

COMUNIDAD ANDINA SI SI SI NO SI 

 

 
El Instituto, en cumplimiento de las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales, dará 
aplicación, según corresponda, a aspecto como trato nacional, publicidad de documentos del proceso, 
plazo mínimo para la presentación de ofertas, entre otros.  
 
Obligaciones de la Entidad Estatal derivadas de los Acuerdos Comerciales.  
 
Las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales se refieren, entre otras, al trato nacional, a 
la publicidad de los Documentos del Proceso, así como al plazo mínimo para la presentación de las 
ofertas.  
 
Muchas de las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales están incluidas en la normativa 
aplicable al sistema de compra y contratación pública, como por ejemplo la imposibilidad de exigir 
dentro de las especificaciones técnicas marcas específicas, la posibilidad de certificar ante las 
Entidades Estatales experiencia adquirida fuera del territorio nacional, la posibilidad de realizar 
convocatorias limitadas a Mipyme, entre otras.  
 
Sin embargo, el trato nacional y el plazo mínimo para la presentación de las ofertas requieren un análisis 
particular. 
 
 
 

10. SUPERVISIÓN 

 
La supervisión del contrato será ejercida por LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA. 
 
El Supervisor podrá designar, mediante comunicación escrita, un Servidor Público o contratista que se 
denominará “apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a éste en la supervisión de la 
ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato.  
 
El supervisor y/o su Apoyo ejercerán sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de 
Contratación del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal y los documentos del presente 
proceso de contratación y están obligados a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado. El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y 
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jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 
de 2011.   
 
Para tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida Ley y las demás 
normas concordantes vigentes.  
 
En todo caso, el Ordenador del Gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, 
comunicando su decisión por escrito al CONTRATISTA y al anterior supervisor. 
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión en un tercero. 
 
 

 

 

LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
SUBDIRECTORA DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

INSTITUTO PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 
 

 
 
 
 

PROYECTADO 
POR 

 

EQUIPO ESTRUCTURADO NOMBRE CARGO FIRMA 

Equipo estructurador Técnico  Tirza Guerrero 
Contratista 
Técnico SAF  

Equipo estructurador jurídico  César Mora  
Contratista 
Abogado SAF  

Equipo estructurador 
Financiero. 
 

David Moreno Cojo 
Contratista 
Financiero SAF  

Equipo estructurador 
Financiero. 
 

Alejandra Escobar  
Contratista 
Financiero SAF  

                       Reviso componente Jurídico Risdel Rodríguez 
Contratista 
Abogado SAF 

 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales y por lo tanto lo presentamos para la firma 
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